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MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS (Pun-
to Séptimo del Orden del Día de la Junta General)  

 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PA-
RA SU ADAPTACIÓN A LAS ÚLTIMAS REFORMAS LEGISLATIVAS INTRODUCIDAS 
POR LA LEY 31/2014, DE 3 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY DE 
SOCIEDADES DE CAPITAL PARA LA MEJORA DEL GOBIERNO CORPORATIVO, Y 
OTRAS MODIFICACIONES DE ESTILO O DE ORDEN PARA DAR MÁS CLARIDAD AL 
TEXTO DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: MODIFICA-
CIÓN DE LOS ARTÍCULOS 3 (“COMPETENCIAS DE LA JUNTA”), 5 (“CONVOCATO-
RIA”), 6 (“DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS”), 7 (“DERECHO DE PARTICIPACIÓN 
DEL ACCIONISTA”), 8 (“DERECHO DE INFORMACIÓN DEL ACCIONISTA”), 10 (“RE-
PRESENTACIÓN”) Y 15 (“CONSTITUCIÓN, DELIBERACIÓN Y ADOPCIÓN DE ACUER-
DOS”). 

 

I. INFORME JUSTIFICATIVO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SOBRE EL PUNTO 
SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL RELATIVO A LA MODIFICA-
CIÓN DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.  

1. OBJETO DEL INFORME. 

El Consejo de Administración de Red Eléctrica Corporación, S.A. (en adelante, 
la“Compañía”), en sesión celebrada el 10 de marzo de 2015, propone someter a la Junta 
General de Accionistas, bajo el punto Séptimo del Orden del Día de la misma, la modifica-
ción de los artículos 3º “Competencias de la Junta”, 5º “Convocatoria”, 6º “Derechos de los 
accionistas”, 7º “Derecho de participación del accionista”, 8º “Derecho de información del 
accionista”, 10º “Representación” y 15º “Constitución, deliberación y adopción de acuerdos” 
del Reglamento de la Junta. 

El presente Informe se formula por el Consejo de Administración de la Compañía en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 1 del propio Reglamento de la Junta. 

Según el artículo 518, apartados c) y d), de la Ley de Sociedades de Capital, una vez con-
vocada la Junta General, deberán ser publicados ininterrumpidamente en la página web de 
la Sociedad los documentos que deban ser objeto de presentación, en particular, los infor-
mes de los administradores, así como los textos completos de las propuestas de acuerdo 
sobre todos y cada uno de los puntos del orden del día. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA  

La reforma del Reglamento de la Junta General cuya aprobación se somete a la Junta Ge-
neral de Accionistas tiene como objeto actualizar el contenido de dicho texto a la luz de la 
Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital 
para la mejora del gobierno corporativo (en adelante, la Ley 31/2014). 

La modificación que se propone pretende recoger aquellas novedades introducidas por el 
referido texto legal que, a juicio del Consejo de Administración, no están sustancialmente 
recogidas en el texto actual y se considera que deben quedar incorporadas al Reglamento 
de la Junta General de la Compañía, de tal manera que el mismo esté plenamente actuali-
zado y ajustado al vigente régimen legal, en los términos que se señalan a continuación. 

Por último, con ocasión de esta revisión, se ha aprovechado para proponer algún cambio de 
estilo o de orden, en el Reglamento de la Junta General y que por su carácter puramente 
formal, se someterá a la Junta conjuntamente con el resto de las modificaciones, en un solo 
bloque. 
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3. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN 

Con base en lo anterior, se propone: 

1) La modificación del artículo 3, denominado “Competencias de la Junta”, con la finali-
dad de adecuar su contenido a lo dispuesto en los artículos 160 y 511 bis de la LSC tras las 
reformas introducidas por la Ley 31/2014, ampliando el número de facultades reservadas a 
la Junta e introduciendo algún cambio de estilo. 

En consecuencia, se propone modificar el artículo 3 del Reglamento de la Junta, quedando 
con la siguiente redacción, en la que se destacan las modificaciones sobre la anterior: 

Redacción anterior Propuesta nueva redacción 

Artículo 3.- Competencias de la Junta Artículo 3.- Competencias de la Junta 

La Junta General, debidamente convocada y 
legalmente constituida, representa a todos 
los socios y ejerce las potestades y funcio-
nes que le corresponden en la Sociedad. 
Sus acuerdos, adoptados de acuerdo con 
este Reglamento y los Estatutos Sociales, 
serán obligatorios para todos los accionistas, 
sin perjuicio del derecho legal de separación. 
La Junta General será competente para 
adoptar todos los acuerdos propios de su 
condición de órgano soberano de la Socie-
dad. En particular, y a título enunciativo, le 
corresponde: 

La Junta General, debidamente convocada y 
legalmente constituida, representa a todos 
los socios y ejerce las potestades y funcio-
nes que le corresponden en la Sociedad. 
Sus acuerdos, adoptados de acuerdo con 
este Reglamento y los Estatutos Sociales, 
serán obligatorios para todos los accionistas, 
sin perjuicio del derecho legal de separación. 
La Junta General será competente para 
adoptar todos los acuerdos propios de su 
condición de órgano soberano de la Socie-
dad. En particular, y a título enunciativo, le 
corresponde: 

a) Aprobar las Cuentas Anuales de Red 
Eléctrica Corporación, S.A. y las Cuen-
tas Anuales Consolidadas de Red Eléc-
trica Corporación, S.A. y de sus Socie-
dades filiales, la gestión del Consejo de 
Administración y la propuesta de aplica-
ción del resultado. 

a) Aprobar las Cuentas Anuales de Red 
Eléctrica Corporación, S.A. y las Cuen-
tas Anuales Consolidadas de Red Eléc-
trica Corporación, S.A. y de sus Socie-
dades filiales, la gestión del Consejo de 
Administración y la propuesta de aplica-
ción del resultado. 

b) Nombrar y separar a los Consejeros 
(incluyendo la ratificación o revocación 
de los nombramientos por cooptación), 
a los liquidadores y a los Auditores de 
Cuentas, así como ejercitar la acción 
social de responsabilidad contra cual-
quiera de ellos. 

b) Nombrar y separar a los Consejeros 
(incluyendo la ratificación o revocación 
de los nombramientos por cooptación), 
a los liquidadores y a los Auditores de 
Cuentas, así como ejercitar la acción 
social de responsabilidad contra cual-
quiera de ellos. 

c) Acordar la modificación de los Estatutos 
Sociales. 

c) Acordar la modificación de los Estatutos 
Sociales. 

d) Acordar el aumento y la reducción de 
capital social. 

d) Acordar el aumento y la reducción de 
capital social. 

e) Acordar la supresión o limitación del 
derecho de suscripción preferente. 

e) Acordar la supresión o limitación del 
derecho de suscripción preferente. 

 f) Acordar la adquisición, la enajenación o 
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la aportación a otra sociedad de activos 
esenciales. Se presume el carácter 
esencial del activo cuando el importe de 
la operación supere el veinticinco por 
ciento del valor de los activos que figu-
ren en el último balance aprobado. 

f) Acordar la transformación, la fusión, la 
escisión o la cesión global de activo y 
pasivo y el traslado de domicilio al ex-
tranjero. 

g) f) Acordar la transformación, la fusión, la 
escisión o la cesión global de activo y 
pasivo y el traslado de domicilio al ex-
tranjero. 

g) Acordar la disolución de la Sociedad. h) Acordar la disolución de la Sociedad. 

h) Aprobar el balance final de liquidación. i) h) Aprobar el balance final de liquida-
ción. 

 j) Aprobar la transferencia a entidades 
dependientes de actividades esenciales 
desarrolladas hasta ese momento por la 
propia Compañía, aunque ésta manten-
ga el pleno dominio de aquéllas. 

k) La aprobación de la política de remune-
raciones de los Consejeros en los térmi-
nos establecidos en la Ley de Socieda-
des del Capital. 

i) Acordar cualesquiera otros asuntos que 
determinen la ley, los Estatutos o el pre-
sente Reglamento, en particular: 

i. Acordar los programas o autorizar la 
realización de operaciones sobre ac-
ciones propias. 

ii. Aprobar el establecimiento de siste-
mas de retribución referencia- dos al 
valor de las acciones a favor de Con-
sejeros. 

iii. Acordar la emisión de obligaciones. 

iv. Autorizar al Consejo de Administra-
ción para aumentar el capital social 
de acuerdo con lo previsto en la Ley 
de Sociedades de Capital. 

v. Aprobar las operaciones cuyo efecto 
sea equivalente al de la transforma-
ción del objeto social o al de la liqui-
dación de la Compañía. 

l) i) Acordar cualesquiera otros asuntos 
que determinen la ley, los Estatutos o el 
presente Reglamento, en particular: 

i. Acordar los programas o autorizar la 
realización de operaciones sobre ac-
ciones propias. 

ii. Aprobar el establecimiento de siste-
mas de retribución referenciados al 
valor de las acciones a favor de Con-
sejeros. 

iii. Acordar la emisión de obligaciones. 

iv. Autorizar al Consejo de Administra-
ción para aumentar el capital social 
de acuerdo con lo previsto en la Ley 
de Sociedades de Capital. 

v. Aprobar las operaciones cuyo efecto 
sea equivalente al de la transforma-
ción del objeto social o al de la liqui-
dación de la Compañía. 

En el ejercicio de sus competencias, la Junta 
no interferirá en las competencias y funcio-

En el ejercicio de sus competencias, la Junta 
no interferirá en las competencias y funcio-



 

Modificación Reglamento de la Junta. Marzo 2015                                                                                                     5 /38  
 

nes propias del Consejo de Administración. nes propias del Consejo de Administración. 

 

 

2) La modificación del artículo 5, denominado “Convocatoria”, con la finalidad de ade-
cuar su contenido conforme a lo dispuesto por la nueva redacción de los artículos 495.2 y 
519 de la LSC, reduciendo el capital requerido para que un accionista pueda ejercer el de-
recho a: i) solicitar la convocatoria de la Junta General; ii) solicitar la publicación de un com-
plemento de convocatoria; y iii) presentar propuestas de acuerdo. 

En consecuencia, se propone modificar el artículo 5 del Reglamento de la Junta, quedando 
con la siguiente redacción, en la que se destacan las modificaciones sobre la anterior: 

Redacción anterior Propuesta nueva redacción 

Artículo 5.- Convocatoria Artículo 5.- Convocatoria 

La convocatoria de la Junta General, tanto 
ordinaria como extraordinaria, se realizará 
por el Consejo de Administración mediante 
anuncio publica- do en, al menos, los si-
guientes medios: (i) el Boletín Oficial de Re-
gistro Mercantil o uno de los diarios de ma-
yor circulación en España; (ii) la página web 
de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores; y (iii) la página web de la Sociedad, 
y se enviará copia a las Bolsas en la que 
coticen las acciones. El anuncio publicado 
en la página web de la Sociedad se man-
tendrá accesible en ella, al menos, hasta la 
celebración de la Junta General. El Consejo 
de Administración podrá decidir publicar el 
anuncio en cualquier otro medio que, en su 
caso, considere oportuno, para dar mayor 
publicidad a la convocatoria. 

La convocatoria de la Junta General, tanto 
ordinaria como extraordinaria, se realizará 
por el Consejo de Administración mediante 
anuncio publicado en, al menos, los siguien-
tes medios: (i) el Boletín Oficial de Registro 
Mercantil o uno de los diarios de mayor cir-
culación en España; (ii) la página web de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores; 
y (iii) la página web de la Sociedad, y se 
enviará copia a las Bolsas en la que coticen 
las acciones. El anuncio publicado en la 
página web de la Sociedad se mantendrá 
accesible en ella, al menos, hasta la cele-
bración de la Junta General. El Consejo de 
Administración podrá decidir publicar el 
anuncio en cualquier otro medio que, en su 
caso, considere oportuno, para dar mayor 
publicidad a la convocatoria. 

La convocatoria se realizará por lo menos un 
mes antes de la fecha fija- da para la cele-
bración de la Junta, sin perjuicio de procurar 
realizar la convocatoria con la antelación 
suficiente para facilitar al máximo que todos 
los accionistas puedan anticipar su partici-
pación. No obstante lo anterior, cuando la 
Sociedad ofrezca a los accionistas la posibi-
lidad efectiva de votar por medios electróni-
cos accesibles a todos ellos, las Juntas Ge-
nerales Extraordinarias podrán ser convoca-
das con una antelación mínima de quince 
días. La reducción del plazo de convocatoria 
requerirá acuerdo expreso adoptado en Jun-
ta General Ordinaria por, al menos, dos ter-
cios del capital suscrito con derecho a voto, 
y cuya vigencia no podrá superar la fecha de 
celebración de la siguiente. 

La convocatoria se realizará por lo menos un 
mes antes de la fecha fijada para la celebra-
ción de la Junta, sin perjuicio de procurar 
realizar la convocatoria con la antelación 
suficiente para facilitar al máximo que todos 
los accionistas puedan anticipar su partici-
pación. No obstante lo anterior, cuando la 
Sociedad ofrezca a los accionistas la posibi-
lidad efectiva de votar por medios electróni-
cos accesibles a todos ellos, las Juntas Ge-
nerales Extraordinarias podrán ser convoca-
das con una antelación mínima de quince 
días. La reducción del plazo de convocatoria 
requerirá acuerdo expreso adoptado en Jun-
ta General Ordinaria por, al menos, dos ter-
cios del capital suscrito con derecho a voto, 
y cuya vigencia no podrá superar la fecha de 
celebración de la siguiente. 

El anuncio expresará el nombre de la Socie-
dad, la fecha y hora de la reunión, en prime-

El anuncio expresará el nombre de la Socie-
dad, la fecha y hora de la reunión, en prime-
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ra convocatoria, el Orden del Día en el que 
figurarán los asuntos a tratar, el cargo de la 
persona o personas que realicen la convoca-
toria, la fecha en la que el accionista deberá 
tener registradas a su nombre las acciones 
para poder participar y votar en la Junta Ge-
neral, el lugar y la forma en que puede obte-
nerse el texto completo de los documentos y 
propuestas de acuerdo, y la dirección de la 
página web de la Sociedad en que estará 
disponible la información. Asimismo, podrá 
fijarse la fecha para la segunda convocato-
ria. Entre ambas convocatorias deberá me-
diar un plazo mínimo de veinticuatro horas. 
Cuando no esté pre- vista la segunda con-
vocatoria y no haya podido celebrarse la 
Junta General, deberá anunciarse, con el 
mismo Orden del Día y los mismos requisi-
tos de publicidad que la primera, dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de la 
Junta no celebrada y con al menos diez días 
de antelación a la fecha fijada para la reu-
nión. En el anuncio, el Consejo procurará 
señalar  la fecha  probable de  celebración 
en  primera o  segunda convocatoria. 

ra convocatoria, el Orden del Día en el que 
figurarán los asuntos a tratar, el cargo de la 
persona o personas que realicen la convoca-
toria, la fecha en la que el accionista deberá 
tener registradas a su nombre las acciones 
para poder participar y votar en la Junta Ge-
neral, el lugar y la forma en que puede obte-
nerse el texto completo de los documentos y 
propuestas de acuerdo, y la dirección de la 
página web de la Sociedad en que estará 
disponible la información. Asimismo, podrá 
fijarse la fecha para la segunda convocato-
ria. Entre ambas convocatorias deberá me-
diar un plazo mínimo de veinticuatro horas. 
Cuando no esté prevista la segunda convo-
catoria y no haya podido celebrarse la Junta 
General, deberá anunciarse, con el mismo 
Orden del Día y los mismos requisitos de 
publicidad que la primera, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de la Junta 
no celebrada y con al menos diez días de 
antelación a la fecha fijada para la reunión. 
En el anuncio, el Consejo procurará señalar  
la fecha  probable de  celebración en  prime-
ra o  segunda convocatoria. 

Además, el anuncio contendrá una informa-
ción clara y exacta de los trámites que los 
accionistas deberán seguir para participar y 
emitir su voto en la Junta General, incluyen-
do, en particular, los siguientes extremos: 

Además, el anuncio contendrá una informa-
ción clara y exacta de los trámites que los 
accionistas deberán seguir para participar y 
emitir su voto en la Junta General, incluyen-
do, en particular, los siguientes extremos: 

a) El derecho a solicitar información, a in-
cluir puntos en el orden del día y a pre-
sentar propuestas de acuerdo, así como 
el plazo de ejercicio. Cuando se haga 
constar que en la página web de la So-
ciedad se puede obtener información 
más detallada sobre tales derechos, el 
anuncio podrá limitarse a indicar el plazo 
de ejercicio. 

a) El derecho a solicitar información, a in-
cluir puntos en el orden del día y a pre-
sentar propuestas de acuerdo, así como 
el plazo de ejercicio. Cuando se haga 
constar que en la página web de la So-
ciedad se puede obtener información 
más detallada sobre tales derechos, el 
anuncio podrá limitarse a indicar el plazo 
de ejercicio. 

b) El sistema para la emisión del voto por 
representación, con especial indicación 
de los formularios que deban utilizarse 
para la delegación de voto y de los me-
dios que deban emplearse para que la 
Sociedad pueda aceptar una notificación 
por vía electrónica de las representacio-
nes conferidas. 

b) El sistema para la emisión del voto por 
representación, con especial indicación 
de los formularios que deban utilizarse 
para la delegación de voto y de los me-
dios que deban emplearse para que la 
Sociedad pueda aceptar una notificación 
por vía electrónica de las representacio-
nes conferidas. 

c) Los procedimientos establecidos para la 
emisión de voto a distancia, sea por co-
rreo o por medios electrónicos. 

c) Los procedimientos establecidos para la 
emisión de voto a distancia, sea por co-
rreo o por medios electrónicos. 

Las reuniones se celebrarán dentro del terri- Las reuniones se celebrarán dentro del terri-



 

Modificación Reglamento de la Junta. Marzo 2015                                                                                                     7 /38  
 

torio español en el lugar que decida, en cada 
caso, el Consejo de Administración, y que se 
indicará debidamente en la convocatoria. 

torio español en el lugar que decida, en cada 
caso, el Consejo de Administración, y que se 
indicará debidamente en la convocatoria. 

En la convocatoria se anunciará el lugar y el 
horario en los que los accionistas podrán 
consultar los documentos que se someten a 
su aprobación en la Junta, sin perjuicio de la 
facultad que asiste al accionista de examinar 
en el domicilio social y de solicitar y recibir el 
envío gratuito e inmediato de los mismos 
documentos. Asimismo en el caso de que la 
Junta tenga que decidir alguna modificación 
estatutaria, deberán constar en la convoca-
toria, con la debida claridad, los extremos 
que hayan de modificarse. 

En la convocatoria se anunciará el lugar y el 
horario en los que los accionistas podrán 
consultar los documentos que se someten a 
su aprobación en la Junta, sin perjuicio de la 
facultad que asiste al accionista de examinar 
en el domicilio social y de solicitar y recibir el 
envío gratuito e inmediato de los mismos 
documentos. Asimismo en el caso de que la 
Junta tenga que decidir alguna modificación 
estatutaria, deberán constar en la convoca-
toria, con la debida claridad, los extremos 
que hayan de modificarse. 

El Consejo pondrá a disposición de los ac-
cionistas, en los términos seña- lados en el 
párrafo anterior, el texto íntegro de los 
acuerdos a adoptar en la Junta General 
cuando así venga exigido por la Ley y, en los 
demás casos, siempre que circunstancias 
imponderables no lo impidan. En la medida 
en que la Ley lo permita, dicho texto podrá 
ser modificado, por decisión del Consejo de 
Administración, cuando circunstancias so-
brevenidas así lo requieran, en cuyo caso, 
los nuevos textos se pondrán a disposición 
de los accionistas de la misma forma o, de 
no ser posible, se detallarán en la propia 
Junta. 

El Consejo pondrá a disposición de los ac-
cionistas, en los términos señalados en el 
párrafo anterior, el texto íntegro de los 
acuerdos a adoptar en la Junta General 
cuando así venga exigido por la Ley y, en los 
demás casos, siempre que circunstancias 
imponderables no lo impidan. En la medida 
en que la Ley lo permita, dicho texto podrá 
ser modificado, por decisión del Consejo de 
Administración, cuando circunstancias so-
brevenidas así lo requieran, en cuyo caso, 
los nuevos textos se pondrán a disposición 
de los accionistas de la misma forma o, de 
no ser posible, se detallarán en la propia 
Junta. 

El Consejo deberá convocar Junta General 
Extraordinaria cuando socios titulares de un 
cinco por ciento del capital social remitan 
solicitud justificativa de las razones y deta-
llando los asuntos a tratar que deberán refe-
rirse a las materias sobre las que la Junta 
sea competente. En este caso, la Junta de-
berá ser convocada para celebrarse dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha en 
que se hubiese requerido notarialmente al 
Consejo de Administración para convocarla, 
debiendo incluirse necesariamente en el 
Orden del Día los asuntos que hubiesen sido 
objeto de la solicitud. 

El Consejo deberá convocar Junta General 
Extraordinaria cuando socios titulares de un 
cincotres por ciento del capital social remitan 
solicitud justificativa de las razones y deta-
llando los asuntos a tratar que deberán refe-
rirse a las materias sobre las que la Junta 
sea competente. En este caso, la Junta de-
berá ser convocada para celebrarse dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha en 
que se hubiese requerido notarialmente al 
Consejo de Administración para convocarla, 
debiendo incluirse necesariamente en el 
Orden del Día los asuntos que hubiesen sido 
objeto de la solicitud. 

Los accionistas que representen, al menos, 
el cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a 
la convocatoria de una Junta General Ordi-
naria, incluyendo uno o más puntos en el 
Orden del Día, siempre que los nuevos pun-
tos vayan acompañados de una justificación 
o, en su caso, de una propuesta de acuerdo 
justificada. En ningún caso podrá ejercitarse 

Los accionistas que representen, al menos, 
el cincotres por ciento del capital social, 
podrán solicitar que se publique un comple-
mento a la convocatoria de una Junta Gene-
ral Ordinaria, incluyendo uno o más puntos 
en el Orden del Día, siempre que los nuevos 
puntos vayan acompañados de una justifica-
ción o, en su caso, de una propuesta de 
acuerdo justificada. En ningún caso podrá 
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dicho derecho respecto a la convocatoria de 
Juntas Generales Extraordinarias. El ejerci-
cio de este derecho deberá hacerse median-
te notificación fehaciente que habrá de reci-
birse en el domicilio social dentro de los cin-
co días siguientes a la publicación de la con-
vocatoria. El complemento de la convocato-
ria deberá publicarse con quince días de 
antelación como mínimo a la fecha estable-
cida para la reunión de la Junta. En la medi-
da en que los citados accionistas lo incluyan 
en su solicitud, el Consejo pondrá a disposi-
ción de los accionistas el texto íntegro de los 
acuerdos propuestos en los mismos térmi-
nos seña- lados anteriormente. La falta de 
publicación del complemento de la convoca-
toria en el plazo legalmente fijado será cau-
sa de nulidad de la Junta. 

ejercitarse dicho derecho respecto a la con-
vocatoria de Juntas Generales Extraordina-
rias. El ejercicio de este derecho deberá 
hacerse mediante notificación fehaciente  
que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la pu-
blicación de la convocatoria. El complemento 
de la convocatoria deberá publicarse con 
quince días de antelación como mínimo a la 
fecha establecida para la reunión de la Jun-
ta. En la medida en que los citados accionis-
tas lo incluyan en su solicitud, el Consejo 
pondrá a disposición de los accionistas el 
texto íntegro de los acuerdos propuestos en 
los mismos términos señalados anteriormen-
te. La falta de publicación del complemento 
de la convocatoria en el plazo legalmente 
fijado será causa de nulidadimpugnación de 
la Junta. 

Los accionistas que representen al menos el 
cinco por ciento del capital social podrán, en 
el mismo plazo señalado en el párrafo ante-
rior, presentar propuestas fundamentadas de 
acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que 
deban incluirse en el orden del día de la Jun-
ta convocada. La Sociedad asegurará la 
difusión de estas propuestas de acuerdo y 
de la documentación que en su caso se ad-
junte, entre el resto de los accionistas, de 
conformidad con lo dispuesto en la letra d) 
del séptimo párrafo de este artículo. 

Los accionistas que representen al menos el 
cincotres por ciento del capital social podrán, 
en el mismo plazo señalado en el párrafo 
anterior, presentar propuestas fundamenta-
das de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o 
que deban incluirse en el orden del día de la 
Junta convocada. La Sociedad asegurará la 
difusión de estas propuestas de acuerdo y 
de la documentación que en su caso se ad-
junte, entre el resto de los accionistas, de 
conformidad con lo dispuesto en la letra d) 
del séptimo párrafo de este artículo 8.1 del 
presente Reglamento. 

Si la Junta General no fuera convocada por 
el Consejo de Administración aun a pesar de 
hallarse obligado a ello, podrá serlo, a peti-
ción de los socios y con audiencia del conse-
jo, por el juez competente del domicilio so-
cial, quien, en su caso, designará la persona 
que habrá de presidirla. 

Si la Junta General no fuera convocada por 
el Consejo de Administración aun a pesar de 
hallarse obligado a ello, podrá serlo, a peti-
ción de los socios y con audiencia del conse-
jo, por el juez competente del domicilio so-
cial, quien, en su caso, designará la persona 
que habrá de presidirla. 

 
3) La modificación del artículo 6, denominado “Derechos de los accionistas”, con la 
finalidad de adaptarlo a las previsiones actualmente en vigor sobre limitaciones legales a la 
participación y a los derechos políticos aplicables a los accionistas de la Compañía. 

En consecuencia, se propone modificar el artículo 6 del Reglamento de la Junta, quedando 
con la siguiente redacción, en la que se destacan las modificaciones sobre la anterior: 

 

Redacción anterior Propuesta nueva redacción 

Artículo 6.- Derechos de los accionistas 

6.1 Enumeración 

Los accionistas de Red Eléctrica Corpora-

Artículo 6.- Derechos de los accionistas 

6.1 Enumeración 

Los accionistas de Red Eléctrica Corpora-
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ción, S.A. tienen, entre otros, los siguientes 
derechos: 

a) El de participar en el reparto de las ga-
nancias sociales y en el patrimonio resul-
tante de la liquidación. 

b) El de suscripción preferente en la emi-
sión de nuevas acciones o de obligacio-
nes convertibles en acciones, salvo que 
fuera excluido en debida forma. 

c) El de asistir y el de votar en las juntas 
generales. 

d) El de impugnar los acuerdos sociales y 
el de exigir, en su caso, la responsabili-
dad de los administradores. 

e) El  de información. 

f) El de participación en los asuntos socia-
les. 

La Sociedad deberá dar un trato igual a los 
accionistas que se encuentren en condicio-
nes idénticas. Asimismo, la Sociedad garan-
tizará, en todo momento, la igualdad de trato 
de todos los accionistas que se hallen en la 
misma posición, en lo que se refiere a la 
información, la participación y el ejercicio del 
derecho a voto en la Junta General. 

6.2 Forma de ejercicio 

Los accionistas ejercitarán sus derechos en 
la forma establecida por la Ley, los Estatutos 
y el presente Reglamento. 

6.3 Limitaciones 

Los derechos de los accionistas están some-
tidos a las limitaciones establecidas en la 
Disposición adicional tercera de la Ley 
17/2007, de 4 de julio (la “Ley 17/2007”) y en 
el artículo 34 de la Ley del Sector Eléctrico, 
recogidas en los vigentes Estatutos. 

ción, S.A. tienen, entre otros, los siguientes 
derechos: 

a) El de participar en el reparto de las ga-
nancias sociales y en el patrimonio resul-
tante de la liquidación. 

b) El de suscripción preferente en la emi-
sión de nuevas acciones o de obligacio-
nes convertibles en acciones, salvo que 
fuera excluido en debida forma. 

c) El de asistir y el de votar en las juntas 
generales. 

d) El de impugnar los acuerdos sociales y 
el de exigir, en su caso, la responsabili-
dad de los administradores. 

e) El de información. 

f) El de participación en los asuntos socia-
les. 

La Sociedad deberá dar un trato igual a los 
accionistas que se encuentren en condicio-
nes idénticas. Asimismo, la Sociedad garan-
tizará, en todo momento, la igualdad de trato 
de todos los accionistas que se hallen en la 
misma posición, en lo que se refiere a la 
información, la participación y el ejercicio del 
derecho a voto en la Junta General. 

6.2 Forma de ejercicio 

Los accionistas ejercitarán sus derechos en 
la forma establecida por la Ley, los Estatutos 
y el presente Reglamento. 

6.3 Limitaciones 

Los derechos de los accionistas están some-
tidos a las limitaciones establecidas en la 
legislación vigente y, en particular, en la  
Disposición adicional vigésima tercera de la 
Ley 5417/19972007, de 27 de noviembre 4 
de julio (la “Ley 5417/19972007”) y en el 
artículo 304  de la Ley del Sector Eléctrico, 
recogidas en los vigentes Estatutos. 

 

 

4) La modificación del artículo 7, denominado “Derecho de participación del accionista”, 
con la finalidad de adecuar su contenido a lo dispuesto en la nueva redacción de los artícu-
los 495.2 y 519 de la LSC, reduciendo el capital requerido para que un accionista pueda 
disfrutar del derecho a solicitar la inclusión de puntos en el Orden del Día de la Junta Gene-
ral. 
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En consecuencia, se propone modificar el artículo 7 del Reglamento de la Junta, quedando 
con la siguiente redacción, en la que se destacan las modificaciones sobre la anterior: 

Redacción anterior Propuesta nueva redacción 

Artículo 7.- Derecho de participación del 
accionista 

7.1 Solicitud de inclusión de puntos en el 
orden del día  

Los socios titulares de un cinco por ciento 
del capital social podrán solicitar al Consejo, 
con carácter previo a la convocatoria, la in-
clusión de algún punto en el Orden del Día 
de la próxima Junta General. El Consejo 
deberá incluir los asuntos solicitados en la 
forma que mejor se acomode al interés so-
cial, siempre que se refieran a materias que 
se encuentren en el ámbito de competencia 
de la Junta. 

7.2 Propuestas y sugerencias de los ac-
cionistas 

Los accionistas podrán formular propuestas 
en relación con los asuntos incluidos en el 
Orden del Día. Además podrán realizar su-
gerencias sobre las actividades e intereses 
de la Sociedad, que a su juicio deberían de-
batirse en la Junta General. 

En ambos casos podrán realizar estas pro-
puestas y sugerencias a través de la Oficina 
de Atención al Accionista, previa consigna-
ción de su identidad como accionistas, suje-
ta a la debida verificación. 

Artículo 7.- Derecho de participación del 
accionista 

7.1 Solicitud de inclusión de puntos en el 
orden del día  

Los socios titulares de un cincotres por cien-
to del capital social podrán solicitar al Con-
sejo, con carácter previo a la convocatoria, 
la inclusión de algún punto en el Orden del 
Día de la próxima Junta General. El Consejo 
deberá incluir los asuntos solicitados en la 
forma que mejor se acomode al interés so-
cial, siempre que se refieran a materias que 
se encuentren en el ámbito de competencia 
de la Junta. 

7.2  Propuestas y sugerencias de los accio-
nistas 

Los accionistas podrán formular propuestas 
en relación con los asuntos incluidos en el 
Orden del Día. Además podrán realizar su-
gerencias sobre las actividades e intereses 
de la Sociedad, que a su juicio deberían de-
batirse en la Junta General. 

En ambos casos podrán realizar estas pro-
puestas y sugerencias a través de la Oficina 
de Atención al Accionista, previa consigna-
ción de su identidad como accionistas, suje-
ta a la debida verificación. 

 

5) La modificación del artículo 8, denominado “Derecho de información del accionista”, 
con la finalidad de adecuar su contenido a los cambios introducidos por la Ley 31/2014, en 
particular: 

a) En el apartado 8.1 ("Suministro de información al accionista"), ampliando la información 
que debe figurar en la web de la Sociedad desde la publicación de la convocatoria en 
caso de nombramiento, ratificación o reelección de consejeros (art.518 LSC).  

b) En los apartados 8.2 ("Petición de información por el accionista") y 8.3 ("Consultas del 
accionista"), mayor concreción de los supuestos en que la información solicitada le pue-
de ser denegada al accionista (arts.197 y 520 LSC). 

En consecuencia, se propone modificar el artículo 8 del Reglamento de la Junta, quedando 
con la siguiente redacción, en la que se destacan las modificaciones sobre la anterior: 

Redacción anterior Propuesta nueva redacción 

Artículo 8.- Derecho de información del 
accionista 

8.1 Suministro de información al accio-

Artículo 8.- Derecho de información del 
accionista 

8.1  Suministro de información al accionista 
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nista. 

Desde la publicación del anuncio de convo-
catoria y hasta la celebración de la Junta 
General, la Sociedad publicará ininterrumpi-
damente en su página web y pondrá a dis-
posición de los accionistas en la Oficina de 
Atención al Accionista, al menos, la siguiente 
información: 

Desde la publicación del anuncio de convo-
catoria y hasta la celebración de la Junta 
General, la Sociedad publicará ininterrumpi-
damente en su página web y pondrá a dis-
posición de los accionistas en la Oficina de 
Atención al Accionista, al menos, la siguiente 
información: 

a) El anuncio de la convocatoria. a) El anuncio de la convocatoria. 

b) El número total de acciones y derechos 
de voto en la fecha de la convocatoria, 
desglosados por clases de acciones, si 
existieran. 

b) El número total de acciones y derechos 
de voto en la fecha de la convocatoria, 
desglosados por clases de acciones, si 
existieran. 

c) Los documentos que se presentarán a la 
Junta General y, en particular, los infor-
mes de administradores, auditores de 
cuentas y expertos independientes. 

c) Los documentos que se presentarán a la 
Junta General y, en particular, los infor-
mes de administradores, auditores de 
cuentas y expertos independientes. 

d) Los textos completos de las propuestas 
de acuerdo o, en el caso de no existir, un 
informe de los órganos competentes, 
comentando cada uno de los puntos del 
orden del día. A medida que se reciban, 
se incluirán también las propuestas de 
acuerdo presentadas por los accionistas. 

d) Los textos completos de las propuestas 
de acuerdo sobre todos y cada uno de 
los puntos del orden del día o, en rela-
ción con aquellos puntos de carácter me-
ramente informativo en el caso de no 
existir, un informe de los órganos compe-
tentes, comentando cada uno de losdi-
chos puntos del orden del día. A medida 
que se reciban, se incluirán también las 
propuestas de acuerdo presentadas por 
los accionistas. 

 e) En el caso de nombramiento, ratificación 
o reelección de miembros del Consejo 
de Administración, la identidad, el currí-
culo y la categoría a la que pertenezca 
cada uno de ellos, así como la propuesta 
e informes a los que se refiere el artículo 
529 decies de la Ley de Sociedades de 
Capital. Si se tratase de persona jurídica, 
la información deberá incluir la corres-
pondiente a la persona física que se va-
ya a nombrar para el ejercicio permanen-
te de las funciones propias del cargo. 

e) El Informe Anual de Responsabilidad 
Corporativa, en su caso. 

f) e) El Informe Anual de Responsabilidad 
Corporativa, en su caso. 

f) El Informe Medioambiental, en su caso. g) f) El Informe Medioambiental, en su ca-
so. 

g) Cualquier otro informe cuya inclusión sea 
preceptiva, o se determine por el Conse-

h) g) Cualquier otro informe cuya inclusión 
sea preceptiva, o se determine por el 
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jo de Administración. Consejo de Administración. 

h) Los formularios que deberán utilizarse 
para el voto por representación y a dis-
tancia, salvo cuando sean enviados di-
rectamente por la Sociedad a cada ac-
cionista. En el caso de que no puedan 
publicarse en el sitio de Internet por cau-
sas técnicas, la sociedad deberá indicar 
en el sitio de Internet cómo obtener los 
formularios en papel, que deberá enviar 
a todo accionista que lo solicite. 

i) h) Los formularios que deberán utilizarse 
para el voto por representación y a dis-
tancia, salvo cuando sean enviados di-
rectamente por la Sociedad a cada ac-
cionista. En el caso de que no puedan 
publicarse en el sitio de Internet por cau-
sas técnicas, la sociedad deberá indicar 
en el sitio de Internet cómo obtener los 
formularios en papel, que deberá enviar 
a todo accionista que lo solicite. 

El día de celebración de la Junta se facilitará 
a los accionistas la documentación necesa-
ria en el lugar de reunión. 

El día de celebración de la Junta se facilitará 
a los accionistas la documentación necesa-
ria en el lugar de reunión. 

8.2 Petición de información por el accio-
nista 

8.2   Petición de información por el accionis-
ta 

Los accionistas podrán, adicionalmente, so-
licitar por escrito, en los términos estableci-
dos en la Ley, con anterioridad a la reunión 
de la Junta o verbalmente durante la misma, 
la documentación, informes o aclaraciones 
que estimen pertinentes acerca de los asun-
tos comprendidos en el Orden del Día. 

Los accionistas podrán, adicionalmente, so-
licitar por escrito, en los términos estableci-
dos en la Ley y los Estatutos Sociales, con 
anterioridad a la reunión de la Junta o ver-
balmente durante la misma, la documenta-
ción, informaciones o aclaraciones que esti-
men pertinentes acerca de los asuntos com-
prendidos en el Orden del Día. 

También podrán los accionistas solicitar in-
formación, aclaraciones o formular pregun-
tas por escrito, o verbalmente durante la 
celebración de la Junta acerca de la infor-
mación accesible al público que se hubiera 
facilita- do por la Sociedad a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores desde la 
celebración de la última Junta General y 
acerca del informe del auditor. 

Los consejeros no estarán obligados a res-
ponder a preguntas concretas de los accio-
nistas cuando, con anterioridad a su formu-
lación, la información solicitada esté clara y 
directamente disponible para todos los ac-
cionistas en la página web de la sociedad 
bajo el formato pregunta-respuesta. 

También podrán los accionistas solicitar in-
formación, aclaraciones o formular pregun-
tas por escrito, o verbalmente durante la 
celebración de la Junta acerca de la infor-
mación accesible al público que se hubiera 
facilitado por la Sociedad a la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores desde la ce-
lebración de la última Junta General y acer-
ca del informe del auditor. 

Los consejeros no estarán obligados a res-
ponder a preguntas concretas de los accio-
nistas cCuando, con anterioridad a sula for-
mulación de una pregunta concreta, la in-
formación solicitada esté disponible de ma-
nera clara, expresa y directamente para to-
dos los accionistas en la página web de la 
sociedad bajo el formato pregunta-
respuesta, los Consejeros podrán limitar su 
contestación a remitirse a la información 
facilitada en dicho formato. 

El Consejo de Administración deberá pro-
porcionar la documentación solicitada a los 
accionistas, salvo que a juicio del presidente 
implicase un perjuicio para los intereses so-
ciales. Esta excepción no procederá cuan- 
do la solicitud esté apoyada por accionistas 

El Consejo de Administración deberá pro-
porcionar la informacióndocumentación soli-
citada a los accionistas, salvo que a juicio 
del presidente implicase un perjuicio para los 
intereses sociales esa información sea inne-
cesaria para la tutela de los derechos del 
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que representen, al menos, la cuarta parte 
del capital social. 

accionista, o existan razones objetivas para 
considerar que podría utilizarse para fines 
extrasociales o su publicidad perjudique a la 
Sociedad o a las sociedades vinculadas a 
ésta. Esta excepción no procederá cuando la 
solicitud esté apoyada por accionistas que 
representen, al menos la cuarta parte el 
veinticinco (25) por ciento del capital social. 

En el caso de que no pueda proporcionarse 
la información solicitada en la propia Junta 
General y no proceda denegación, deberán 
remitirse a los accionistas los informes y 
documentación solicitados en un plazo de 
siete días desde la terminación de la Junta. 

 

En el caso de que no pueda proporcionarse 
la información solicitada en la propia Junta 
General y no proceda denegación, deberán 
remitirse a los accionistas laos informacio-
nes y documentación solicitadaos en un pla-
zo de siete días desde la terminación de la 
Junta. 

 Las solicitudes válidas de informaciones, 
aclaraciones o preguntas realizadas por es-
crito y las contestaciones facilitadas por es-
crito por los administradores se incluirán en 
la página web de la Sociedad.  

8.3 Consultas del accionista 8.3 Consultas del accionista 

Los accionistas podrán formular preguntas 
por escrito acerca de la información accesi-
ble al público, o que se haya comunicado a 
las autoridades competentes. 

Los accionistas podrán formular sus consul-
tas a través de la Oficina de Atención al Ac-
cionista, previa consignación de su identidad 
como accionistas, sujeta a la debida verifica-
ción. La Sociedad difundirá las respuestas, 
que en su caso acuerde, en la página web, 
de forma individual o agrupa- da, y de consi-
derarlo procedente el Consejo de Adminis-
tración las cuestiones serán tratadas en la 
Junta General de Accionistas. 

Los accionistas podrán formular preguntas 
por escrito acerca de la información accesi-
ble al público, o que se haya comunicado a 
las autoridades competentes. 

Los accionistas podrán formular sus consul-
tas a través de la Oficina de Atención al Ac-
cionista, previa consignación de su identidad 
como accionistas, sujeta a la debida verifica-
ción. La Sociedad difundirá las respuestas, 
que en su caso acuerde, en la página web, 
de forma individual o agrupa- da, y de consi-
derarlo procedente el Consejo de Adminis-
tración las cuestiones serán tratadas en la 
Junta General de Accionistas. 

El Consejo de Administración estará obliga-
do a dar la oportuna contestación a estas 
preguntas salvo que la publicidad de los da-
tos perjudique a los intereses sociales. No 
procederá la denegación de información 
cuan- do la solicitud esté apoyada por accio-
nistas que representen, al menos, el veinti-
cinco por ciento del capital social con dere-
cho a voto. 

 

El Consejo de Administración estará obliga-
do a dar la oportuna contestación a estas 
preguntas salvo que la publicidad de los da-
tos sea innecesaria para la tutela de los de-
rechos del socio, o existan razones objetivas 
para considerar que podría utilizarse para 
fines extrasociales o su publicidad perjudi-
que a la sociedad o a las sociedades vincu-
ladas perjudique a los intereses sociales. No 
procederá la denegación de información 
cuando la solicitud esté apoyada por accio-
nistas que representen, al menos, el veinti-
cinco por ciento del capital social. con dere-
cho a voto. 
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8.4 Foro Electrónico de Accionistas 

En tanto esté previsto en la legislación vi-
gente, y en los términos en que ésta se des-
arrolle técnica y jurídicamente, en la página 
web de la Sociedad se habilitará un Foro 
Electrónico de Accionistas, al que podrán 
acceder con las debidas garantías tanto los 
accionistas individuales como las asociacio-
nes voluntarias que puedan constituir, con el 
fin de facilitar su comunicación con carácter 
previo a la celebración de las Juntas genera- 
les. En el Foro podrán publicarse propuestas 
que pretendan presentarse como comple-
mento del orden del día anunciado en la 
convocatoria, solicitudes de adhesión a tales 
propuestas, iniciativas para alcanzar el por-
centaje suficiente para ejercer un derecho de 
minoría previsto en la ley, así como ofertas o 
peticiones de representación voluntaria. El 
Consejo de Administración de la Sociedad 
fijará las normas que regirán, en cada mo-
mento, el funcionamiento del Foro habilitado 
para la Junta General, a las que se dará 
publicidad en la página web de la Sociedad. 

8.4 Foro Electrónico de Accionistas 

En tanto esté previsto en la legislación vi-
gente, y en los términos en que ésta se des-
arrolle técnica y jurídicamente, en la página 
web de la Sociedad se habilitará un Foro 
Electrónico de Accionistas, al que podrán 
acceder con las debidas garantías tanto los 
accionistas individuales como las asociacio-
nes voluntarias que puedan constituir, con el 
fin de facilitar su comunicación con carácter 
previo a la celebración de las Juntas genera- 
les. En el Foro podrán publicarse propuestas 
que pretendan presentarse como comple-
mento del orden del día anunciado en la 
convocatoria, solicitudes de adhesión a tales 
propuestas, iniciativas para alcanzar el por-
centaje suficiente para ejercer un derecho de 
minoría previsto en la ley, así como ofertas o 
peticiones de representación voluntaria. El 
Consejo de Administración de la Sociedad 
fijará las normas que regirán, en cada mo-
mento, el funcionamiento del Foro habilitado 
para la Junta General, a las que se dará 
publicidad en la página web de la Sociedad. 

  

 

6) La modificación del artículo 10, denominado “Representación”, con la finalidad de 
adecuar su contenido a lo dispuesto en la nueva redacción del  artículo 524 de la LSC, en 
relación con el posible fraccionamiento, ejercicio y delegación del voto por las entidades 
intermediarias que figuren como accionistas. 

En consecuencia, se propone modificar el artículo 10 del Reglamento de la Junta, quedando 
con la siguiente redacción, en la que se destacan las modificaciones sobre la anterior: 

Redacción anterior Propuesta nueva redacción 

Artículo 10.- Representación 

Los accionistas que tengan derecho de asis-
tencia podrán hacerse representar en la Jun-
ta General por medio de otra persona, en la 
forma establecida por la Ley y en los Estatu-
tos. La representación deberá conferirse por 
escrito y con carácter especial para cada 
Junta. 

Ninguna persona podrá acumular represen-
taciones en nombre de un mismo accionista 
que le atribuyan derechos de voto en nom-
bre de dicho accionista por encima de los 
límites establecidos en el artículo 5 de los 
Estatutos Sociales. 

La representación podrá otorgarse igualmen-
te mediante correspondencia postal, electró-
nica o por cualquier otro medio de comuni-

Artículo 10.- Representación 

Los accionistas que tengan derecho de asis-
tencia podrán hacerse representar en la Jun-
ta General por medio de otra persona, en la 
forma establecida por la Ley y en los Estatu-
tos. La representación deberá conferirse por 
escrito y con carácter especial para cada 
Junta. 

Ninguna persona podrá acumular represen-
taciones en nombre de un mismo accionista 
que le atribuyan derechos de voto en nom-
bre de dicho accionista por encima de los 
límites establecidos en el artículo 5 de los 
Estatutos Sociales. 

La representación podrá otorgarse igualmen-
te mediante correspondencia postal, electró-
nica o por cualquier otro medio de comuni-
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cación a distancia siempre que se garantice 
debidamente la identidad del sujeto que la 
confiere y la seguridad de las comunicacio-
nes electrónicas, de conformidad con lo es-
tablecido en la normativa aplicable, siendo 
de aplicación, en su caso, lo previsto en los 
artículos 15 y 17 bis de los Estatutos Socia-
les y 15.8 del presente Reglamento para la 
emisión del voto por los citados medios, en 
la medida en que no resulte incompatible 
con la naturaleza de la representación confe-
rida. 

Lo previsto en los dos párrafos anteriores 
aplicará igualmente a la notificación del 
nombramiento del representante a la Socie-
dad, y a la revocación del nombramiento. La 
Sociedad establecerá el sistema para la noti-
ficación electrónica del nombramiento, con 
los requisitos formales, necesarios y propor-
cionados para garantizar la identificación del 
accionista y del representante o represen-
tantes que designe. 

En caso de que se hayan emitido instruccio-
nes por parte del accionista representado, el 
representante emitirá el voto con arreglo a 
las mismas y tendrá la obligación de conser-
var dichas instrucciones durante un año 
desde la celebración de la Junta correspon-
diente. 

El representante podrá tener la representa-
ción de más de un accionista sin limitación 
en cuanto al número de accionistas repre-
sentados. Cuando un representante tenga 
representaciones de varios accionistas, 
podrá emitir votos de signo distinto en fun-
ción de las instrucciones dadas por cada 
accionista. En todo caso, el número de ac-
ciones representadas se computará para la 
válida constitución de la Junta. 

Antes de su nombramiento, el representante 
deberá informar con detalle al accionista de 
si existe situación de conflicto de intereses, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 523 
de la Ley de Sociedades de Capital. Si el 
conflicto fuera posterior al nombramiento y 
no se hubiese advertido al accionista repre-
sentado de su posible existencia, deberá 
informarle de ello inmediatamente. En am-
bos casos, de no haber recibido nuevas ins-
trucciones de voto precisas para cada uno 
de los asuntos sobre los que el representan-
te tenga que votar en nombre del accionista, 

cación a distancia siempre que se garantice 
debidamente la identidad del sujeto que la 
confiere y la seguridad de las comunicacio-
nes electrónicas, de conformidad con lo es-
tablecido en la normativa aplicable, siendo 
de aplicación, en su caso, lo previsto en los 
artículos 15 y 17 bis de los Estatutos Socia-
les y 15.8 del presente Reglamento para la 
emisión del voto por los citados medios, en 
la medida en que no resulte incompatible 
con la naturaleza de la representación confe-
rida. 

Lo previsto en los dos párrafos anteriores 
aplicará igualmente a la notificación del 
nombramiento del representante a la Socie-
dad, y a la revocación del nombramiento. La 
Sociedad establecerá el sistema para la noti-
ficación electrónica del nombramiento, con 
los requisitos formales, necesarios y propor-
cionados para garantizar la identificación del 
accionista y del representante o represen-
tantes que designe. 

En caso de que se hayan emitido instruccio-
nes por parte del accionista representado, el 
representante emitirá el voto con arreglo a 
las mismas y tendrá la obligación de conser-
var dichas instrucciones durante un año 
desde la celebración de la Junta correspon-
diente. 

El representante podrá tener la representa-
ción de más de un accionista sin limitación 
en cuanto al número de accionistas repre-
sentados. Cuando un representante tenga 
representaciones de varios accionistas, 
podrá emitir votos de signo distinto en fun-
ción de las instrucciones dadas por cada 
accionista. En todo caso, el número de ac-
ciones representadas se computará para la 
válida constitución de la Junta. 

Antes de su nombramiento, el representante 
deberá informar con detalle al accionista de 
si existe situación de conflicto de intereses, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 523 
de la Ley de Sociedades de Capital. Si el 
conflicto fuera posterior al nombramiento y 
no se hubiese advertido al accionista repre-
sentado de su posible existencia, deberá 
informarle de ello inmediatamente. En am-
bos casos, de no haber recibido nuevas ins-
trucciones de voto precisas para cada uno 
de los asuntos sobre los que el representan-
te tenga que votar en nombre del accionista, 
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deberá abstenerse de emitir el voto. 

En el caso de que los administradores de la 
Sociedad, u otra persona por cuenta o en 
interés de cualquier de ellos, hubieran for-
mulado solicitud pública de representación, 
el administrador que la obtenga no podrá 
ejercitar el derecho de voto correspondiente 
a las acciones representadas en aquellos 
puntos del orden del día en los que se en-
cuentre en conflicto de interés, salvo que 
hubiese recibido del representado instruc-
ciones de voto precisas para cada uno de 
dichos puntos, conforme a lo previsto en el 
presente artículo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 526 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

deberá abstenerse de emitir el voto. 

En el caso de que los administradores de la 
Sociedad, u otra persona por cuenta o en 
interés de cualquiera de ellos, hubieran for-
mulado solicitud pública de representación, 
el administrador que la obtenga no podrá 
ejercitar el derecho de voto correspondiente 
a las acciones representadas en aquellos 
puntos del orden del día en los que se en-
cuentre en conflicto de interés, salvo que 
hubiese recibido del representado instruc-
ciones de voto precisas para cada uno de 
dichos puntos, conforme a lo previsto en el 
presente artículo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 526 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

Un intermediario financiero podrá, en nom-
bre de sus clientes accionistas que le hayan 
atribuido su representación, ejercitar el voto 
en sentido divergente en cumplimiento de 
instrucciones de voto diferentes, si así las 
hubiera recibido. Para ello, tendrá que co-
municar a la Sociedad el sentido en el que 
emitirá el voto. En ese sentido, los interme-
diarios que reciban representaciones de-
berán comunicar a la Sociedad, dentro de 
los siete días anteriores a la fecha prevista 
para la celebración de la Junta, una lista en 
la que indiquen la identidad de cada cliente, 
el número de acciones respecto de las cua-
les ejerce el derecho de voto en su nombre, 
así como las instrucciones de voto que el 
intermediario haya recibido, en su caso. 

Las entidades que aparezcan legitimadas 
como accionistas en virtud del registro con-
table de las acciones pero que actúen por 
cuenta de diversas personas, podrán en 
todo caso fraccionar el voto y ejercitarlo en 
sentido divergente en cumplimiento de ins-
trucciones de voto diferentes, si así las 
hubieran recibido. Un intermediario podrá, 
en nombre de sus clientes accionistas que le 
hayan atribuido su representación, ejercitar 
el voto en sentido divergente en cumplimien-
to de instrucciones de voto diferentes, si así 
las hubiera recibido. Para ello, tendrá que 
comunicar a la Sociedad el sentido en el que 
emitirá el voto. En ese sentido, los interme-
diarios que reciban representaciones de-
berán comunicar a la Sociedad, dentro de 
los siete días anteriores a la fecha prevista 
para la celebración de la Junta, una lista en 
la que indiquen la identidad de cada cliente, 
el número de acciones respecto de las cua-
les ejerce el derecho de voto en su nombre, 
así como las instrucciones de voto que el 
intermediario haya recibido, en su caso. Es-
tas entidades intermediarias podrán delegar 
el voto a cada uno de los titulares indirectos 
o a terceros designados por éstos, sin limita-
ción en cuanto al número de delegaciones 
otorgadas. 

La asistencia personal a la Junta General del 
accionista representado tendrá valor de re-
vocación de la representación otorgada. 

La asistencia tendrá el mismo efecto para el 
voto emitido a distancia, tal como se señala 
en el artículo 15.8 de este Reglamento. 

El representante del accionista podrá desig-

La asistencia personal a la Junta General del 
accionista representado tendrá valor de re-
vocación de la representación otorgada. 

La asistencia tendrá el mismo efecto para el 
voto emitido a distancia, tal como se señala 
en el artículo 15.8 de este Reglamento. 

El representante del accionista podrá desig-
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nar un sustituto para el ejercicio del voto en 
los supuestos de conflicto de intereses.  

nar un sustituto para el ejercicio del voto en 
los supuestos de conflicto de intereses. 

 

 

7) La modificación del artículo 15, denominado “Constitución, deliberación y adopción 
de acuerdos”, con la finalidad fundamental de adecuar su contenido a los cambios introdu-
cidos por la Ley 31/2014, junto con algún cambio menor con el fin de precisar el plazo para 
el cómputo de los votos emitidos mediante comunicación electrónica, en particular: 

a) En el apartado 15.4 ("Solicitud de información"), mayor concreción de los supuestos en 
que la información solicitada le puede ser denegada al accionista (arts.197 y 520 LSC). 

b) En el apartado 15.8 ("Votación"), ampliando los supuestos en que se exige la votación 
separada de asuntos (art.197 bis LSC) y concretando el plazo para recibir los votos 
emitidos electrónicamente. 

c) En el apartado 15.9 ("Adopción de acuerdos"), aclarando el sistema de mayorías para 
adoptar acuerdos (art.201 LSC). 

En consecuencia, se propone modificar el artículo 15 del Reglamento de la Junta, quedando 
con la siguiente redacción, en la que se destacan las modificaciones sobre la anterior: 

Redacción anterior Propuesta nueva redacción 

Artículo 15.- Constitución, deliberación y 
adopción de acuerdos 

15.1 Lista de asistencia 

Antes de entrar en el Orden del Día se for-
mará la lista de los asistentes, expresando el 
carácter o representación de cada uno de 
ellos, y el número de acciones, propias o 
ajenas, con que concurren. 

Al final de la lista se determinará el número 
de accionistas presentes o representados, 
así como el importe del capital del que sean 
titulares, especificando el que corresponde a 
los accionistas con derecho a voto, a modo 
de resumen, verificados por la Secretaría. 

La lista de asistentes podrá formarse tam-
bién mediante fichero o incorporarse a so-
porte informático. En estos casos se consig-
nará en la propia Acta el medio utilizado, y 
se atenderá en la cubierta precintada del 
fichero o del soporte la oportuna diligencia 
de identificación, firmada por el Secretario 
con el visto bueno del Presidente. 

15.2 Apertura de la sesión 

Abierta la sesión se dará lectura por el Se-
cretario a los datos de la convocatoria y asis-
tencia sobre la base de la lista de asistentes. 
A la vista de la lista de asistentes el Presi-
dente declarará, si procede, válidamente 

Artículo 15.- Constitución, deliberación y 
adopción de acuerdos 

15.1 Lista de asistencia 

Antes de entrar en el Orden del Día se for-
mará la lista de los asistentes, expresando el 
carácter o representación de cada uno de 
ellos, y el número de acciones, propias o 
ajenas, con que concurren. 

Al final de la lista se determinará el número 
de accionistas presentes o representados, 
así como el importe del capital del que sean 
titulares, especificando el que corresponde a 
los accionistas con derecho a voto, a modo 
de resumen, verificados por la Secretaría. 

La lista de asistentes podrá formarse tam-
bién mediante fichero o incorporarse a so-
porte informático. En estos casos se consig-
nará en la propia Acta el medio utilizado, y 
se atenderá en la cubierta precintada del 
fichero o del soporte la oportuna diligencia 
de identificación, firmada por el Secretario 
con el visto bueno del Presidente. 

15.2 Apertura de la sesión 

Abierta la sesión se dará lectura por el Se-
cretario a los datos de la convocatoria y asis-
tencia sobre la base de la lista de asistentes. 
A la vista de la lista de asistentes el Presi-
dente declarará, si procede, válidamente 
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constituida la Junta. Si estuviera presente un 
Notario requerido por la Sociedad para le-
vantar el Acta de la Junta, preguntará a los 
asistentes si existieran reservas o protestas 
sobre los datos de asistencia de socios y 
capital manifestados por el Presidente. 

El accionista que en su caso presente reser-
vas, deberá exhibir al personal auxiliar de la 
Mesa, en su caso, el Notario asistente, su 
tarjeta de asistencia. 

Antes de comenzar el debate sobre el Orden 
del Día, el Presidente solicitará a los accio-
nistas que quieran hacer uso de la palabra 
que se dirijan al personal auxiliar de la Mesa 
exhibiendo su tarjeta de asistencia para or-
ganizar los turnos de intervención. 

15.3 Exposiciones 

En la Junta General Ordinaria el Presidente 
informará a la Junta sobre los aspectos más 
relevantes del ejercicio y de las propuestas 
del Consejo, pudiendo completar su exposi-
ción las personas autorizadas por él. El Pre-
sidente del Comité de Auditoría, estará a 
disposición de la Junta para responder a las 
cuestiones que en ella planteen los accionis-
tas sobre materias de su competencia. 

constituida la Junta. Si estuviera presente un 
Notario requerido por la Sociedad para le-
vantar el Acta de la Junta, preguntará a los 
asistentes si existieran reservas o protestas 
sobre los datos de asistencia de socios y 
capital manifestados por el Presidente. 

El accionista que en su caso presente reser-
vas, deberá exhibir al personal auxiliar de la 
Mesa, en su caso, el Notario asistente, su 
tarjeta de asistencia. 

Antes de comenzar el debate sobre el Orden 
del Día, el Presidente solicitará a los accio-
nistas que quieran hacer uso de la palabra 
que se dirijan al personal auxiliar de la Mesa 
exhibiendo su tarjeta de asistencia para or-
ganizar los turnos de intervención. 

15.3 Exposiciones 

En la Junta General Ordinaria el Presidente 
informará a la Junta sobre los aspectos más 
relevantes del ejercicio y de las propuestas 
del Consejo, pudiendo completar su exposi-
ción las personas autorizadas por él. El Pre-
sidente del Comité de Auditoría, estará a 
disposición de la Junta para responder a las 
cuestiones que en ella planteen los accionis-
tas sobre materias de su competencia. 

15.4 Solicitud de información 

Los accionistas, durante la celebración de la 
Junta podrán solicitar verbalmente los infor-
mes o aclaraciones que consideren conve-
nientes acerca de los asuntos del Orden del 
Día. En caso de no ser posible satisfacer 
este derecho en ese momento, el Consejo 
de Administración deberá facilitar la informa-
ción por escrito en el plazo de siete días 
posterior a la celebración de la Junta. 

 

15.4 Solicitud de información 

Los accionistas, durante la celebración de la 
Junta podrán solicitar verbalmente laos in-
formaciones o aclaraciones que consideren 
convenientes acerca de los asuntos del Or-
den del Día o acerca de la información acce-
sible al público que la Sociedad hubiera faci-
litado a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores (CNMV) desde la celebración de 
la última Junta General y acerca del informe 
del auditor. En caso de no ser posible satis-
facer este derecho en ese momento, el Con-
sejo de Administración deberá facilitar la 
información por escrito en el plazo de siete 
días posteriores a la celebración de la Junta. 

Los administradores no estarán obligados a 
responder a preguntas concretas de los ac-
cionistas cuando, con anterioridad a su for-
mulación, la información solicitada esté clara 
y directamente disponible para todos los 
accionistas en la página web de la sociedad 
bajo el formato pregunta-res- puesta. 

Los administradores no estarán obligados a 
responder a preguntas concretas de los ac-
cionistas cCuando, con anterioridad a lasu 
formulación de una pregunta concreta, la 
información solicitada esté disponible de una 
manera clara, expresa y directamente dispo-
nible para todos los accionistas en la página 
web de la sociedad bajo el formato pregunta-
respuesta, los consejeros podrán limitar su 
contestación a remitirse a la información 
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facilitada en dicho formato. 

Los administradores estarán obligados a 
proporcionar la información solicitada salvo 
en los casos en que, a juicio del presidente, 
la publicidad de la información solicitada 
perjudique los intereses sociales. No proce-
derá la denegación de información cuando la 
solicitud esté apoyada por accionistas que 
representen, al menos, el veinticinco por 
ciento del capital social. 

 

Los administradores estarán obligados a 
proporcionar la información solicitada salvo 
que esa información sea innecesaria para la 
tutela de los derechos del accionista, o exis-
tan razones objetivas para considerar que 
podría utilizarse para fines extrasociales o su 
publicidad perjudique a la Sociedad o a las 
sociedades vinculadas a ésta en los casos 
en que, a juicio del presidente, la publicidad 
de la información solicitada perjudique los 
intereses sociales. No procederá la denega-
ción de información cuando la solicitud esté 
apoyada por accionistas que representen, al 
menos, el veinticinco por ciento del capital 
social. 

15.5 Debate  

Finalizadas las exposiciones oportunas, el 
presidente concederá la palabra a los accio-
nistas que lo hayan solicitado, dirigiendo y 
coordinando el debate, y procurando seguir 
el Orden del Día establecido, salvo en lo 
dispuesto por los artículos 223.1 y 238 de la 
Ley de Sociedades de Capital. 

Corresponde al presidente organizar la ma-
nera en que se dará respuesta a los accio-
nistas que hubieran formulado alguna solici-
tud o aclaración en su exposición oral. En 
particular, podrá acordar que se de una res-
puesta conjunta a las intervenciones de los 
accionistas al final del turno de intervención 
de éstos. 

El presidente pondrá fin al debate cuando el 
asunto haya quedado, a su juicio, suficien-
temente debatido y someterá seguidamente 
a votación las propuestas de acuerdo, dando 
lectura de las mismas el Secretario. La lectu-
ra de las propuestas podrá ser extractada 
por decisión del presidente, siempre que los 
accionistas, que representen la mayoría del 
capital suscrito con derecho a voto presen-
tes en la Junta, no se opusieran a ello. 

15.5 Debate 

Finalizadas las exposiciones oportunas, el 
presidente concederá la palabra a los accio-
nistas que lo hayan solicitado, dirigiendo y 
coordinando el debate, y procurando seguir 
el Orden del Día establecido, salvo en lo 
dispuesto por los artículos 223.1 y 238 de la 
Ley de Sociedades de Capital. 

Corresponde al presidente organizar la ma-
nera en que se dará respuesta a los accio-
nistas que hubieran formulado alguna solici-
tud o aclaración en su exposición oral. En 
particular, podrá acordar que se de una res-
puesta conjunta a las intervenciones de los 
accionistas al final del turno de intervención 
de éstos. 

El presidente pondrá fin al debate cuando el 
asunto haya quedado, a su juicio, suficien-
temente debatido y someterá seguidamente 
a votación las propuestas de acuerdo, dando 
lectura de las mismas el Secretario. La lectu-
ra de las propuestas podrá ser extractada 
por decisión del presidente, siempre que los 
accionistas, que representen la mayoría del 
capital suscrito con derecho a voto presen-
tes en la Junta, no se opusieran a ello. 

En ejercicio de sus facultades de ordenación 
del desarrollo de la Junta, y sin perjuicio de 
otras actuaciones, el presidente podrá siem-
pre que lo estime oportuno y atendidas las 
circunstancias concurrentes: 

(i) Redistribuir los tiempos asignados a 
cada accionista. 

(ii) Solicitar a los intervinientes que acla-

En ejercicio de sus facultades de ordenación 
del desarrollo de la Junta, y sin perjuicio de 
otras actuaciones, el presidente podrá siem-
pre que lo estime oportuno y atendidas las 
circunstancias concurrentes: 

(i) Redistribuir los tiempos asignados a 
cada accionista. 

(ii) Solicitar a los intervinientes que acla-
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ren o amplíen las cuestiones que 
hayan expuesto. 

(iii) Llamar al orden a los accionistas inter 
vinientes para que ciñan su interven-
ción a los asuntos propios de la Junta 
y se abstengan de realizar manifesta-
ciones improcedentes. 

(iv) Retirar el uso de la palabra a los inter-
vinientes que ejerciten su derecho de 
modo abusivo, o hayan acabado el 
tiempo asignado. 

(v) Expulsar del local a los que alteren el 
orden y el normal desarrollo de la Jun-
ta, con las medidas auxiliares precisas.

ren o amplíen las cuestiones que 
hayan expuesto. 

(iii) Llamar al orden a los accionistas inter 
vinientes para que ciñan su interven-
ción a los asuntos propios de la Junta 
y se abstengan de realizar manifesta-
ciones improcedentes. 

(iv) Retirar el uso de la palabra a los inter-
vinientes que ejerciten su derecho de 
modo abusivo, o hayan acabado el 
tiempo asignado. 

(v) Expulsar del local a los que alteren el 
orden y el normal desarrollo de la Jun-
ta, con las medidas auxiliares precisas.

15.6 Suspensión transitoria 

(i) Excepcionalmente, y en el supuesto de 
que se produjeran disturbios que que-
branten de forma sustancial el buen or-
den de la reunión, o cualquier otra cir-
cunstancia extraordinaria que transito-
riamente impida el normal desarrollo de 
la Junta, el Presidente de la Junta podrá 
acordar la suspensión de la sesión du-
rante el tiempo que considere adecuado, 
nunca superior a dos horas, con el fin de 
procurar el restablecimiento de las con-
diciones necesarias para su continua-
ción. El Presidente de la Junta General 
adoptará las medidas adicionales que 
considere oportunas para garantizar la 
seguridad de los presentes y evitar la re-
iteración de circunstancias que nueva-
mente puedan alterar el buen orden de la 
reunión. 

(ii) Si, una vez reanudada la sesión, persis-
tiera la situación que ha dado lugar a la 
suspensión, el Presidente tras consultar 
con la Mesa de la Junta, podrá acordar 
la prórroga para el día siguiente. En el 
caso de que el acuerdo sobre la prórro-
ga, por cualquier motivo, no fuera adop-
tado por la Mesa, el Presidente levantará 
inmediatamente la sesión. 

15.6 Suspensión transitoria 

(i) Excepcionalmente, y en el supuesto de 
que se produjeran disturbios que que-
branten de forma sustancial el buen or-
den de la reunión, o cualquier otra cir-
cunstancia extraordinaria que transito-
riamente impida el normal desarrollo de 
la Junta, el Presidente de la Junta podrá 
acordar la suspensión de la sesión du-
rante el tiempo que considere adecua-
do, nunca superior a dos horas, con el 
fin de procurar el restablecimiento de las 
condiciones necesarias para su conti-
nuación. El Presidente de la Junta Ge-
neral adoptará las medidas adicionales 
que considere oportunas para garantizar 
la seguridad de los presentes y evitar la 
reiteración de circunstancias que nue-
vamente puedan alterar el buen orden 
de la reunión. 

(ii) Si, una vez reanudada la sesión, persis-
tiera la situación que ha dado lugar a la 
suspensión, el Presidente tras consultar 
con la Mesa de la Junta, podrá acordar 
la prórroga para el día siguiente. En el 
caso de que el acuerdo sobre la prórro-
ga, por cualquier motivo, no fuera adop-
tado por la Mesa, el Presidente levan-
tará inmediatamente la sesión.  

15.7 Prórroga 

(i) A propuesta del Presidente tras consultar 
a la Mesa o a solicitud de accionistas 
que representen, al menos, la cuarta par-
te del capital presente en la Junta Gene-

15.7 Prórroga 

(i) A propuesta del Presidente tras consul-
tar a la Mesa o a solicitud de accionistas 
que representen, al menos, la cuarta 
parte del capital presente en la Junta 
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ral, los asistentes podrán acordar la 
prórroga de sus sesiones durante uno o 
más días consecutivos. 

(ii) Una vez prorrogada la celebración de la 
Junta, no será necesario reiterar en las 
sucesivas sesiones, en su caso, el cum-
plimiento de los requisitos previstos en la 
Ley o en los Estatutos Sociales para su 
válida constitución. Si algún accionista 
incluido en la lista de asistentes formada 
al inicio de la reunión, no asistiera poste-
riormente a las sucesivas sesiones, las 
mayorías necesarias para la adopción de 
acuerdos continuarán siendo las deter-
minadas en ellas a partir de los datos re-
sultantes de dicha lista. 

General, los asistentes podrán acordar 
la prórroga de sus sesiones durante uno 
o más días consecutivos. 

(ii) Una vez prorrogada la celebración de la 
Junta, no será necesario reiterar en las 
sucesivas sesiones, en su caso, el cum-
plimiento de los requisitos previstos en 
la Ley o en los Estatutos Sociales para 
su válida constitución. Si algún accionis-
ta incluido en la lista de asistentes for-
mada al inicio de la reunión, no asistiera 
posteriormente a las sucesivas sesio-
nes, las mayorías necesarias para la 
adopción de acuerdos continuarán sien-
do las determinadas en ellas a partir de 
los datos resultantes de dicha lista. 

15.8 Votación 

Cada acción da derecho a un voto en los 
términos establecidos en los Estatutos, con 
las limitaciones que constan en los mismos 
según el mandato de la Ley del Sector Eléc-
trico y de la Disposición adicional tercera de 
la Ley 17/2007. 

15.8 Votación 

Cada acción da derecho a un voto en los 
términos establecidos en los Estatutos, con 
las limitaciones que constan en los mismos 
según el mandato del artículo 30 de la Ley 
del Sector Eléctrico y de la Disposición adi-
cional vigésima tercera de la Ley 
5417/19972007. 

El presidente someterá a votación separa-
damente aquellos asuntos que sean sustan-
cialmente independientes, a fin de que los 
accionistas puedan ejercer de forma separa-
da sus preferencias de voto. En particular, 
se someterán a votación de forma separada: 

(i) El nombramiento, ratificación o cese de 
cada uno de los Consejeros; y 

El presidente someterá a votación separa-
damente aquellos asuntos que sean sustan-
cialmente independientes, a fin de que los 
accionistas puedan ejercer de forma separa-
da sus preferencias de voto. En particular, 
se someterán a votación de forma separada: 

(i) El nombramiento, la ratificación, la re-
elección o la separación o cese de cada 
uno de los Consejeros; y 

(ii) En el caso de modificación de Estatutos, 
cada artículo o grupo de artículos que 
sean sustancialmente independientes. 

(ii) En el caso de modificación de Estatutos, 
cada artículo o grupo de artículos que 
sean sustancialmente independientes 
tengan autonomía propia; y 

(iii) Aquellos asuntos en que así se disponga 
en los Estatutos. 

El presidente decidirá sobre el método más 
adecuado para proceder a la votación en 
cada caso, lo que anunciará públicamente 
en la Junta General con tiempo suficiente y 
antes de que se proceda a la votación. 

No obstante podrán adoptarse los siguientes 
métodos deductivos para dar agilidad a la 
votación: 

El presidente decidirá sobre el método más 
adecuado para proceder a la votación en 
cada caso, lo que anunciará públicamente 
en la Junta General con tiempo suficiente y 
antes de que se proceda a la votación. 

No obstante podrán adoptarse los siguientes 
métodos deductivos para dar agilidad a la 
votación: 



 

Modificación Reglamento de la Junta. Marzo 2015                                                                                                     22 /38  
 

(i) En la votación de las propuestas del 
Consejo en los asuntos incluidos en el 
Orden del Día, considerar votos a favor 
los de todas las acciones presentes con 
excepción de los votos en contra, los vo-
tos en blanco y las abstenciones que 
hubieran sido manifestados expresa 
mente mediante su comunicación al Se-
cretario de la Junta, o en su caso al No-
tario que se halle presente en la reunión, 
en la forma que decida el presidente. 

(ii) En la votación respecto a las propuestas 
de acuerdos relativas a asuntos no com-
prendidos en el Orden del Día o de las 
propuestas alter-  nativas a las del Con-
sejo, considerar votos en contra los de 
todas las acciones presentes con excep-
ción de los votos a favor los votos en 
blanco y las abstenciones que hubieran 
sido manifestados expresa-  mente me-
diante su comunicación al Secretario de 
la Junta, o en su caso al Notario que se 
halle presente en la reunión, en la forma 
que decida el presidente. 

En los dos casos anteriores, la manifesta-
ción o emisión del voto median- te la comu-
nicación al Secretario, o en su caso, al Nota-
rio, podrá llevarse a cabo de forma individual 
respecto de cada uno de los puntos del Or-
den del Día, o conjuntamente, para varios o 
para todos ellos. El Secretario entregará al 
presidente, la lista de los escrutadores ela-
borada junto con el Notario, en caso de 
haber inter venido éste, con el resultado de 
la votación de cada propuesta. En la lista de 
escrutinio deberán constar todas las vota-
ciones, expresando la identidad del votante, 
la condición por la que emite el voto (accio-
nista o representante) y el sentido del voto o 
en su caso, la abstención. El Notario en su 
caso, lo reflejará en el acta de la misma for-
ma. 

Los accionistas con derecho de asistencia y 
voto, podrán emitir su voto sobre las pro-
puestas relativas a puntos comprendidos en 
el orden del día, mediante correspondencia 
postal, electrónica o cualquier otro medio de 
comunicación a distancia, siempre que se 
garantice debida- mente la identidad del su-
jeto que ejerce su derecho de voto y la segu-
ridad de las comunicaciones electrónicas, de 
conformidad con lo establecido en la norma-

(i) En la votación de las propuestas del 
Consejo en los asuntos incluidos en el 
Orden del Día, considerar votos a favor 
los de todas las acciones presentes con 
excepción de los votos en contra, los vo-
tos en blanco y las abstenciones que 
hubieran sido manifestados expresamen-
te mediante su comunicación al Secreta-
rio de la Junta, o en su caso al Notario 
que se halle presente en la reunión, en la 
forma que decida el presidente. 

(ii) En la votación respecto a las propuestas 
de acuerdos relativas a asuntos no com-
prendidos en el Orden del Día o de las 
propuestas alternativas a las del Conse-
jo, considerar votos en contra los de to-
das las acciones presentes con excep-
ción de los votos a favor, los votos en 
blanco y las abstenciones que hubieran 
sido manifestados expresamente me-
diante su comunicación al Secretario de 
la Junta, o en su caso al Notario que se 
halle presente en la reunión, en la forma 
que decida el presidente. 

En los dos casos anteriores, la manifesta-
ción o emisión del voto mediante la comuni-
cación al Secretario, o en su caso, al Nota-
rio, podrá llevarse a cabo de forma individual 
respecto de cada uno de los puntos del Or-
den del Día, o conjuntamente, para varios o 
para todos ellos. El Secretario entregará al 
presidente, la lista de los escrutadores ela-
borada junto con el Notario, en caso de 
haber inter venido éste, con el resultado de 
la votación de cada propuesta. En la lista de 
escrutinio deberán constar todas las vota-
ciones, expresando la identidad del votante, 
la condición por la que emite el voto (accio-
nista o representante) y el sentido del voto o 
en su caso, la abstención. El Notario en su 
caso, lo reflejará en el acta de la misma for-
ma. 

Los accionistas con derecho de asistencia y 
voto, podrán emitir su voto sobre las pro-
puestas relativas a puntos comprendidos en 
el orden del día, mediante correspondencia 
postal, electrónica o cualquier otro medio de 
comunicación a distancia, siempre que se 
garantice debidamente la identidad del suje-
to que ejerce su derecho de voto y la seguri-
dad de las comunicaciones electrónicas, de 
conformidad con lo establecido en la norma-
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tiva aplicable, así como en los Estatutos So-
ciales, en el Reglamento de la Junta General 
y en las normas complementarias y de desa-
rrollo del citado Reglamento que, en su ca-
so, apruebe el Consejo de Administración. 

El voto mediante correspondencia postal se 
emitirá remitiendo a la Compañía un escrito 
en el que conste éste, acompañado de la 
tarjeta de asistencia expedida por la entidad 
o entidades encargadas de la llevanza del 
registro de anotaciones en cuenta, o, en su 
caso, por la Sociedad El voto mediante co-
municación electrónica se emitirá bajo firma 
electrónica reconocida u otra clase de ga-
rantía que el Consejo de Administración es-
time idónea para asegurar la autenticidad y 
la identificación del accionista que ejercita el 
derecho de voto. 

tiva aplicable, así como en los Estatutos So-
ciales, en el Reglamento de la Junta General 
y en las normas complementarias y de desa-
rrollo del citado Reglamento que, en su ca-
so, apruebe el Consejo de Administración. 

El voto mediante correspondencia postal se 
emitirá remitiendo a la Compañía un escrito 
en el que conste éste, acompañado de la 
tarjeta de asistencia expedida por la entidad 
o entidades encargadas de la llevanza del 
registro de anotaciones en cuenta, o, en su 
caso, por la Compañía. 

El voto mediante comunicación electrónica 
se emitirá bajo firma electrónica reconocida 
u otra clase de garantía que el Consejo de 
Administración estime idónea para asegurar 
la autenticidad y la identificación del accio-
nista que ejercita el derecho de voto. 

El voto emitido por cualquiera de los medios 
previstos en los dos párrafos anteriores 
habrá de recibirse por la Compañía antes de 
las veinticuatro (24) horas del día inmedia-
tamente anterior al previsto para la celebra-
ción de la Junta General en primera convo-
catoria. En caso contrario, el voto se tendrá 
por no emitido. 

 

El Consejo de Administración, a partir de las 
bases técnicas y jurídicas que lo hagan po-
sible y garanticen debidamente la identidad 
del sujeto que ejerce su derecho de voto, 
queda facultado para desarrollar las pre- 
visiones anteriores estableciendo las reglas, 
medios y procedimientos adecuados al esta-
do de la técnica para instrumentar la emisión 
del voto y el otorgamiento de la representa-
ción por medios electrónicos, ajustándose en 
su caso a la normativa que se dicte al efecto.

En particular el Consejo de Administración 
podrá regular la utilización de garantías al-
ternativas a la firma electrónica para la emi-
sión del voto electrónico y reducir el plazo de 
antelación para la recepción por la Compañ-
ía de los votos emitidos por correspondencia 
postal, electrónica o cualquier otro medio de 
comunicación a distancia, de acuerdo con lo 
previsto en los párrafos anteriores. 

En todo caso, el Consejo de Administración 
adoptará las medidas precisas para evitar 
duplicidades y asegurar que quien ha emiti-
do el voto se encuentra debidamente legiti-

El voto emitido mediante comunicación 
electrónica por cualquiera de los medios 
previstos en los dos párrafos anteriores 
habrá de recibirse por la Compañía antes de 
las veinticuatro (24) horas del día inmedia-
tamente anterior al previsto para la celebra-
ción de la Junta General en primera convo-
catoria. En caso contrario, el voto se tendrá 
por no emitido. 

El Consejo de Administración, a partir de las 
bases técnicas y jurídicas que lo hagan po-
sible y garanticen debidamente la identidad 
del sujeto que ejerce su derecho de voto, 
queda facultado para desarrollar las previ-
siones anteriores estableciendo las reglas, 
medios y procedimientos adecuados al esta-
do de la técnica para instrumentar la emisión 
del voto y el otorgamiento de la representa-
ción por medios electrónicos, ajustándose en 
su caso a la normativa que se dicte al efecto.

En particular el Consejo de Administración 
podrá regular la utilización de garantías al-
ternativas a la firma electrónica para la emi-
sión del voto electrónico y reducir el plazo de 
antelación para la recepción por la Compañ-
ía de los votos emitidos por correspondencia 
postal, electrónica o cualquier otro medio de 
comunicación a distancia, de acuerdo con lo 
previsto en los párrafos anteriores. 

En todo caso, el Consejo de Administración 
adoptará las medidas precisas para evitar 
duplicidades y asegurar que quien ha emiti-
do el voto se encuentra debidamente legiti-
mado para ello con arreglo a lo dispuesto en 
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mado para ello con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 15 de los Estatutos Sociales. 

Las reglas de desarrollo que adopte el Con-
sejo de Administración al amparo de lo dis-
puesto en el presente artículo, así como los 
medios, procedimientos y formularios que se 
establezcan para conferir la representación y 
ejercitar el voto a distancia se publicarán en 
la página web de la Sociedad. 

La asistencia personal a la Junta General del 
accionista o de su representante tendrá valor 
de revocación del voto efectuado mediante 
correspondencia postal, electrónica o cual-
quier otro medio de comunicación a distan-
cia. 

el artículo 15 de los Estatutos Sociales. 

Las reglas de desarrollo que adopte el Con-
sejo de Administración al amparo de lo dis-
puesto en el presente artículo, así como los 
medios, procedimientos y formularios que se 
establezcan para conferir la representación y 
ejercitar el voto a distancia se publicarán en 
la página web de la Sociedad. 

La asistencia personal a la Junta General del 
accionista o de su representante tendrá valor 
de revocación del voto efectuado mediante 
correspondencia postal, electrónica o cual-
quier otro medio de comunicación a distan-
cia. 

15.9 Adopción de acuerdos 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de 
votos, salvo cuando la Ley exija una mayoría 
superior. 

15.9 Adopción de acuerdos 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría 
simple de los votos de los accionistas pre-
sentes o representados en la Junta, enten-
diéndose adoptado un acuerdo cuando ob-
tenga más votos a favor que en contra del 
capital presente o representado. Para la 
adopción de los acuerdos previstos en el 
artículo 194 de la Ley de Sociedades de 
Capital y 14 de los Estatutos Sociales, si el 
capital presente o representado supera el 
cincuenta (50) por ciento bastará con que el 
acuerdo se adopte por mayoría absoluta. Sin 
embargo, se requerirá el voto favorable de 
los dos tercios del capital presente o repre-
sentado en la Junta cuando en segunda 
convocatoria concurran accionistas que re-
presenten el veinticinco (25) por ciento o 
más del capital suscrito con derecho de voto 
sin alcanzar el cincuenta (50) por ciento.  Lo 
anterior no será de aplicación en aquellos 
casos en que, salvo cuando la Ley exija una 
mayoría superior. 

Para cada acuerdo sometido a votación de 
la Junta General deberá determinarse, como 
mínimo, el número de acciones respecto de 
las que se hayan emitido votos válidos, la 
proporción de capital social representado por 
dichos votos, el número total de votos váli-
dos, el número de votos a favor y en contra 
de cada acuerdo y, en su caso, el número de 
abstenciones. 

Para cada acuerdo sometido a votación de 
la Junta General deberá determinarse, como 
mínimo, el número de acciones respecto de 
las que se hayan emitido votos válidos, la 
proporción de capital social representado por 
dichos votos, el número total de votos váli-
dos, el número de votos a favor y en contra 
de cada acuerdo y, en su caso, el número de 
abstenciones. 

15.10 Cierre de la sesión 

Una vez debatidos todos los asuntos que 
integran el Orden del Día y realizadas las 
votaciones que hubieran resultado pertinen-

15.10 Cierre de la sesión 

Una vez debatidos todos los asuntos que 
integran el Orden del Día y realizadas las 
votaciones que hubieran resultado pertinen-
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tes, el Presidente procederá a levantar la 
sesión. 

15.11 Publicación  de  los  acuerdos  en  la  
página  web  

Los acuerdos aprobados y el resultado de 
las votaciones se publicarán íntegros en la 
página web de la Sociedad dentro de los 
cinco días siguientes a la finalización de la 
Junta General. 

tes, el Presidente procederá a levantar la 
sesión. 

15.11 Publicación  de  los  acuerdos  en  la  
página  web  

Los acuerdos aprobados y el resultado de 
las votaciones se publicarán íntegros en la 
página web de la Sociedad dentro de los 
cinco días siguientes a la finalización de la 
Junta General. 

 

4. APROBACIÓN DEL INFORME 

Por todo lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del propio Reglamen-
to de la Junta, el Consejo de Administración propone la modificación del Reglamento de la 
Junta y emite el presente Informe sobre dicha modificación. 

En Madrid, a 10 de marzo de 2015. 

  



 

Modificación Reglamento de la Junta. Marzo 2015                                                                                                     26 /38  
 

 II. PROPUESTAS DE ACUERDOS.  

PROPUESTA DE ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS (PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA). 

Se acuerda proponer a la Junta General de Accionistas la modificación del Reglamento de 
la Junta General de Accionistas en los términos enunciados en el informe formulado por los 
administradores de conformidad con el artículo 1 del propio Reglamento de la Junta General 
de Accionistas para su votación por la Junta General, en un apartado único, tal y como se 
realiza a continuación:  

Modificación del Reglamento de la Junta General de Accionistas para su adaptación a 
las últimas reformas legislativas introducidas por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del gobierno 
corporativo, y otras modificaciones de estilo o de orden para dar más claridad al texto 
del Reglamento de la Junta General de Accionistas: Modificación de los artículos 3 
(“Competencias de la Junta”), 5 (“Convocatoria”), 6 (“Derechos de los accionistas”), 
7 (“Derecho de participación del accionista”), 8 (“Derecho de información del accio-
nista”), 10 (“Representación”) y 15 (“Constitución, deliberación y adopción de acuer-
dos”). 

A. Modificar el artículo 3 (“Competencias de la Junta”), que quedará con la siguiente redac-
ción:  

“Artículo 3.- Competencias de la Junta 

La Junta General, debidamente convocada y legalmente constituida, representa a todos 
los socios y ejerce las potestades y funciones que le corresponden en la Sociedad. Sus 
acuerdos, adoptados de acuerdo con este Reglamento y los Estatutos Sociales, serán 
obligatorios para todos los accionistas, sin perjuicio del derecho legal de separación. La 
Junta General será competente para adoptar todos los acuerdos propios de su condi-
ción de órgano soberano de la Sociedad. En particular, y a título enunciativo, le corres-
ponde: 

a) Aprobar las Cuentas Anuales de Red Eléctrica Corporación, S.A. y las Cuentas 
Anuales Consolidadas de Red Eléctrica Corporación, S.A. y de sus Sociedades filia-
les, la gestión del Consejo de Administración y la propuesta de aplicación del resul-
tado. 

b) Nombrar y separar a los Consejeros (incluyendo la ratificación o revocación de los 
nombramientos por cooptación), a los liquidadores y a los Auditores de Cuentas, así 
como ejercitar la acción social de responsabilidad contra cualquiera de ellos. 

c) Acordar la modificación de los Estatutos Sociales. 

d) Acordar el aumento y la reducción de capital social. 

e) Acordar la supresión o limitación del derecho de suscripción preferente. 

f) Acordar la adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos 
esenciales. Se presume el carácter esencial del activo cuando el importe de la ope-
ración supere el veinticinco por ciento del valor de los activos que figuren en el últi-
mo balance aprobado. 

g) Acordar la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo 
y el traslado de domicilio al extranjero. 

h) Acordar la disolución de la Sociedad. 
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i) Aprobar el balance final de liquidación. 

j) Aprobar la transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales     
desarrolladas hasta ese momento por la propia Compañía, aunque ésta mantenga 
el pleno dominio de aquéllas. 

k) La aprobación de la política de remuneraciones de los Consejeros en los términos 
establecidos en la Ley de Sociedades del Capital. 

l) Acordar cualesquiera otros asuntos que determinen la ley, los Estatutos o el presen-
te Reglamento, en particular: 

i. Acordar los programas o autorizar la realización de operaciones sobre acciones 
propias. 

ii. Aprobar el establecimiento de sistemas de retribución referenciados al valor de 
las acciones a favor de Consejeros. 

iii. Acordar la emisión de obligaciones. 

iv. Autorizar al Consejo de Administración para aumentar el capital social de acuer-
do con lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital. 

v. Aprobar las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la transformación del 
objeto social o al de la  liquidación de la Compañía. 

En el ejercicio de sus competencias, la Junta no interferirá en las competencias y fun-
ciones propias del Consejo de Administración.” 

B. Modificar el artículo 5 (“Convocatoria”) que quedará con la siguiente redacción:  

“Artículo 5.-  Convocatoria 

La convocatoria de la Junta General, tanto ordinaria como extraordinaria, se realizará 
por el Consejo de Administración mediante anuncio publicado en, al menos, los siguien-
tes medios: (i) el Boletín Oficial de Registro Mercantil o uno de los diarios de mayor cir-
culación en España; (ii) la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores; 
y (iii) la página web de la Sociedad, y se enviará copia a las Bolsas en la que coticen las 
acciones. El anuncio publicado en la página web de la Sociedad se mantendrá accesible 
en ella, al menos, hasta la celebración de la Junta General. El Consejo de Administra-
ción podrá decidir publicar el anuncio en cualquier otro medio que, en su caso, conside-
re oportuno, para dar mayor publicidad a la convocatoria. 

La convocatoria se realizará por lo menos un mes antes de la fecha fijada para la cele-
bración de la Junta, sin perjuicio de procurar realizar la convocatoria con la antelación 
suficiente para facilitar al máximo que todos los accionistas puedan anticipar su partici-
pación. No obstante lo anterior, cuando la Sociedad ofrezca a los accionistas la posibili-
dad efectiva de votar por medios electrónicos accesibles a todos ellos, las Juntas Gene-
rales Extraordinarias podrán ser convocadas con una antelación mínima de quince días. 
La reducción del plazo de convocatoria requerirá acuerdo expreso adoptado en Junta 
General Ordinaria por, al menos, dos tercios del capital suscrito con derecho a voto, y 
cuya vigencia no podrá superar la fecha de celebración de la siguiente. 

El anuncio expresará el nombre de la Sociedad, la fecha y hora de la reunión, en prime-
ra convocatoria, el Orden del Día en el que figurarán los asuntos a tratar, el cargo de la 
persona o personas que realicen la convocatoria, la fecha en la que el accionista deberá 
tener registradas a su nombre las acciones para poder participar y votar en la Junta Ge-
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neral, el lugar y la forma en que puede obtenerse el texto completo de los documentos y 
propuestas de acuerdo, y la dirección de la página web de la Sociedad en que estará 
disponible la información. Asimismo, podrá fijarse la fecha para la segunda convocato-
ria. Entre ambas convocatorias deberá mediar un plazo mínimo de veinticuatro horas. 
Cuando no esté prevista la segunda convocatoria y no haya podido celebrarse la Junta 
General, deberá anunciarse, con el mismo Orden del Día y los mismos requisitos de pu-
blicidad que la primera, dentro de los quince días siguientes a la fecha de la Junta no 
celebrada y con al menos diez días de antelación a la fecha fijada para la reunión. En el 
anuncio, el Consejo procurará señalar  la fecha  probable de  celebración en  primera o  
segunda convocatoria. 

Además, el anuncio contendrá una información clara y exacta de los trámites que los 
accionistas deberán seguir para participar y emitir su voto en la Junta General, incluyen-
do, en particular, los siguientes extremos: 

a) El derecho a solicitar información, a incluir puntos en el orden del día y a presentar 
propuestas de acuerdo, así como el plazo de ejercicio. Cuando se haga constar que 
en la página web de la Sociedad se puede obtener información más detallada sobre 
tales derechos, el anuncio podrá limitarse a indicar el plazo de ejercicio. 

b) El sistema para la emisión del voto por representación, con especial indicación de 
los formularios que deban utilizarse para la delegación de voto y de los medios que 
deban emplearse para que la Sociedad pueda aceptar una notificación por vía 
electrónica de las representaciones conferidas. 

c) Los procedimientos establecidos para la emisión de voto a distancia, sea por correo 
o por medios electrónicos. 

Las reuniones se celebrarán dentro del territorio español en el lugar que decida, en cada 
caso, el Consejo de Administración, y que se indicará debidamente en la convocatoria. 

En la convocatoria se anunciará el lugar y el horario en los que los accionistas podrán 
consultar los documentos que se someten a su aprobación en la Junta, sin perjuicio de 
la facultad que asiste al accionista de examinar en el domicilio social y de solicitar y re-
cibir el envío gratuito e inmediato de los mismos documentos. Asimismo en el caso de 
que la Junta tenga que decidir alguna modificación estatutaria, deberán constar en la 
convocatoria, con la debida claridad, los extremos que hayan de modificarse. 

El Consejo pondrá a disposición de los accionistas, en los términos señalados en el 
párrafo anterior, el texto íntegro de los acuerdos a adoptar en la Junta General cuando 
así venga exigido por la Ley y, en los demás casos, siempre que circunstancias impon-
derables no lo impidan. En la medida en que la Ley lo permita, dicho texto podrá ser 
modificado, por decisión del Consejo de Administración, cuando circunstancias sobre-
venidas así lo requieran, en cuyo caso, los nuevos textos se pondrán a disposición de 
los accionistas de la misma forma o, de no ser posible, se detallarán en la propia Junta. 

El Consejo deberá convocar Junta General Extraordinaria cuando socios titulares de un 
tres por ciento del capital social remitan solicitud justificativa de las razones y detallando 
los asuntos a tratar que deberán referirse a las materias sobre las que la Junta sea 
competente. En este caso, la Junta deberá ser convocada para celebrarse dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha en que se hubiese requerido notarialmente al Consejo 
de Administración para convocarla, debiendo incluirse necesariamente en el Orden del 
Día los asuntos que hubiesen sido objeto de la solicitud. 

Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta General Ordi-
naria, incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día, siempre que los nuevos puntos 
vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo 
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justificada. En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria 
de Juntas Generales Extraordinarias. El ejercicio de este derecho deberá hacerse me-
diante notificación fehaciente  que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento de la convoca-
toria deberá publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha estableci-
da para la reunión de la Junta. En la medida en que los citados accionistas lo incluyan 
en su solicitud, el Consejo pondrá a disposición de los accionistas el texto íntegro de los 
acuerdos propuestos en los mismos términos señalados anteriormente. La falta de pu-
blicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será causa 
de impugnación de la Junta. 

Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social podrán, en 
el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar propuestas fundamentadas de 
acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la Junta 
convocada. La Sociedad asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de la 
documentación que en su caso se adjunte, entre el resto de los accionistas, de confor-
midad con lo dispuesto en la letra d) del artículo 8.1 del presente Reglamento. 

Si la Junta General no fuera convocada por el Consejo de Administración aun a pesar 
de hallarse obligado a ello, podrá serlo, a petición de los socios y con audiencia del con-
sejo, por el juez competente del domicilio social, quien, en su caso, designará la perso-
na que habrá de presidirla.” 

C. Modificar el artículo 6 (“Derechos de los accionistas”), que quedará con la siguiente re-
dacción:  

“Artículo 6.-  Derechos de los accionistas 

6.1 Enumeración 

Los accionistas de Red Eléctrica Corporación, S.A. tienen, entre otros, los siguientes de-
rechos: 

a) El de participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio resultante 
de la liquidación. 

b) El de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones o de obligaciones 
convertibles en acciones, salvo que fuera excluido en debida forma. 

c) El de asistir y el de votar en las juntas generales. 

d) El de impugnar los acuerdos sociales y el de exigir, en su caso, la responsabilidad 
de los administradores. 

e) El de información. 

f) El de participación en los asuntos sociales. 

La Sociedad deberá dar un trato igual a los accionistas que se encuentren en condicio-
nes idénticas. Asimismo, la Sociedad garantizará, en todo momento, la igualdad de trato 
de todos los accionistas que se hallen en la misma posición, en lo que se refiere a la in-
formación, la participación y el ejercicio del derecho a voto en la Junta General. 

6.2 Forma de ejercicio 

Los accionistas ejercitarán sus derechos en la forma establecida por la Ley, los Estatu-
tos y el presente Reglamento. 

6.3 Limitaciones 
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Los derechos de los accionistas están sometidos a las limitaciones establecidas en la 
legislación vigente y, en particular, en la  Disposición adicional vigésima tercera de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre (la “Ley 54/1997”) y en el artículo 30 de la Ley del 
Sector Eléctrico, recogidas en los vigentes Estatutos.” 

D. Modificar el artículo 7 (“Derecho de participación del accionista”), que quedará con la 
siguiente redacción:  

“Artículo 7.- Derecho de participación del accionista 

7.1 Solicitud de inclusión de puntos en el orden del día  

Los socios titulares de un tres por ciento del capital social podrán solicitar al Consejo, 
con carácter previo a la convocatoria, la inclusión de algún punto en el Orden del Día de 
la próxima Junta General. El Consejo deberá incluir los asuntos solicitados en la forma 
que mejor se acomode al interés social, siempre que se refieran a materias que se en-
cuentren en el ámbito de competencia de la Junta. 

7.2  Propuestas y sugerencias de los accionistas 

Los accionistas podrán formular propuestas en relación con los asuntos incluidos en el 
Orden del Día. Además podrán realizar sugerencias sobre las actividades e intereses de 
la Sociedad, que a su juicio deberían debatirse en la Junta General. 

En ambos casos podrán realizar estas propuestas y sugerencias a través de la Oficina 
de Atención al Accionista, previa consignación de su identidad como accionistas, sujeta 
a la debida verificación.” 

E. Modificar el artículo 8 (“Derecho de información del accionista”), que quedará con la 
siguiente redacción:  

“Artículo 8.- Derecho de información del accionista 

8.1  Suministro de información al accionista 

Desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la Junta Ge-
neral, la Sociedad publicará ininterrumpidamente en su página web y pondrá a disposi-
ción de los accionistas en la Oficina de Atención al Accionista, al menos, la siguiente in-
formación: 

a) El anuncio de la convocatoria. 

b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, des-
glosados por clases de acciones, si existieran. 

c) Los documentos que se presentarán a la Junta General y, en particular, los informes 
de administradores, auditores de cuentas y expertos independientes. 

d) Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada uno de los 
puntos del orden del día o, en relación con aquellos puntos de carácter meramente 
informativo, un informe de los órganos competentes, comentando cada uno de di-
chos puntos. A medida que se reciban, se incluirán también las propuestas de 
acuerdo presentadas por los accionistas. 

e) En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de miembros del Consejo de 
Administración, la identidad, el currículo y la categoría a la que pertenezca cada uno 
de ellos, así como la propuesta e informes a los que se refiere el artículo 529 decies 
de la Ley de Sociedades de Capital. Si se tratase de persona jurídica, la información 
deberá incluir la correspondiente a la persona física que se vaya a nombrar para el 
ejercicio permanente de las funciones propias del cargo. 
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f) El Informe Anual de Responsabilidad Corporativa, en su caso. 

g) El Informe Medioambiental, en su caso. 

h) Cualquier otro informe cuya inclusión sea preceptiva, o se determine por el Consejo 
de Administración. 

i) Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a distancia, 
salvo cuando sean enviados directamente por la Sociedad a cada accionista. En el 
caso de que no puedan publicarse en el sitio de Internet por causas técnicas, la so-
ciedad deberá indicar en el sitio de Internet cómo obtener los formularios en papel, 
que deberá enviar a todo accionista que lo solicite. 

El día de celebración de la Junta se facilitará a los accionistas la documentación nece-
saria en el lugar de reunión. 

8.2   Petición de información por el accionista 

Los accionistas podrán, adicionalmente, solicitar por escrito, en los términos estableci-
dos en la Ley y los Estatutos Sociales, con anterioridad a la reunión de la Junta o ver-
balmente durante la misma, la documentación, informaciones o aclaraciones que esti-
men pertinentes acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día. 

También podrán los accionistas solicitar información, aclaraciones o formular preguntas 
por escrito, o verbalmente durante la celebración de la Junta acerca de la información 
accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General y acerca del infor-
me del auditor. 

Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la información soli-
citada esté disponible de manera clara, expresa y directa para todos los accionistas en 
la página web de la sociedad bajo el formato pregunta-respuesta, los Consejeros podrán 
limitar su contestación a remitirse a la información facilitada en dicho formato. 

El Consejo de Administración deberá proporcionar la información solicitada a los accio-
nistas, salvo que esa información sea innecesaria para la tutela de los derechos del ac-
cionista, o existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines ex-
trasociales o su publicidad perjudique a la sociedad o a las sociedades vinculadas a 
ésta. Esta excepción no procederá cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que 
representen, al menos el veinticinco (25) por ciento del capital social. 

En el caso de que no pueda proporcionarse la información solicitada en la propia Junta 
General y no proceda denegación, deberán remitirse a los accionistas las informaciones 
y documentación solicitadas en un plazo de siete días desde la terminación de la Junta. 

Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por escrito 
y las contestaciones facilitadas por escrito por los administradores se incluirán en la 
página web de la Sociedad.  

8.3 Consultas del accionista 

Los accionistas podrán formular preguntas por escrito acerca de la información accesi-
ble al público, o que se haya comunicado a las autoridades competentes. 

Los accionistas podrán formular sus consultas a través de la Oficina de Atención al Ac-
cionista, previa consignación de su identidad como accionistas, sujeta a la debida verifi-
cación. La Sociedad difundirá las respuestas, que en su caso acuerde, en la página 
web, de forma individual o agrupada, y de considerarlo procedente el Consejo de Admi-
nistración las cuestiones serán tratadas en la Junta General de Accionistas. 
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El Consejo de Administración estará obligado a dar la oportuna contestación a estas 
preguntas salvo que la publicidad de los datos sea innecesaria para la tutela de los de-
rechos del socio, o existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para 
fines extrasociales o su publicidad perjudique a la sociedad o a las sociedades vincula-
das. No procederá la denegación de información cuando la solicitud esté apoyada por 
accionistas que representen, al menos, el veinticinco por ciento del capital social. 

8.4 Foro Electrónico de Accionistas 

En tanto esté previsto en la legislación vigente, y en los términos en que ésta se des-
arrolle técnica y jurídicamente, en la página web de la Sociedad se habilitará un Foro 
Electrónico de Accionistas, al que podrán acceder con las debidas garantías tanto los 
accionistas individuales como las asociaciones voluntarias que puedan constituir, con el 
fin de facilitar su comunicación con carácter previo a la celebración de las Juntas gene-
ra- les. En el Foro podrán publicarse propuestas que pretendan presentarse como com-
plemento del orden del día anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales 
propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho de 
minoría previsto en la ley, así como ofertas o peticiones de representación voluntaria. El 
Consejo de Administración de la Sociedad fijará las normas que regirán, en cada mo-
mento, el funcionamiento del Foro habilitado para la Junta General, a las que se dará 
publicidad en la página web de la Sociedad.” 

F. Modificar el artículo 10 (“Representación”), que quedará con la siguiente redacción: 

“Artículo 10.- Representación 

Los accionistas que tengan derecho de asistencia podrán hacerse representar en la 
Junta General por medio de otra persona, en la forma establecida por la Ley y en los Es-
tatutos. La representación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para ca-
da Junta. 

Ninguna persona podrá acumular representaciones en nombre de un mismo accionista 
que le atribuyan derechos de voto en nombre de dicho accionista por encima de los lími-
tes establecidos en el artículo 5 de los Estatutos Sociales. 

La representación podrá otorgarse igualmente mediante correspondencia postal, 
electrónica o por cualquier otro medio de comunicación a distancia siempre que se ga-
rantice debidamente la identidad del sujeto que la confiere y la seguridad de las comuni-
caciones electrónicas, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable, 
siendo de aplicación, en su caso, lo previsto en los artículos 15 y 17 bis de los Estatutos 
Sociales y 15.8 del presente Reglamento para la emisión del voto por los citados me-
dios, en la medida en que no resulte incompatible con la naturaleza de la representación 
conferida. 

Lo previsto en los dos párrafos anteriores aplicará igualmente a la notificación del nom-
bramiento del representante a la Sociedad, y a la revocación del nombramiento. La So-
ciedad establecerá el sistema para la notificación electrónica del nombramiento, con los 
requisitos formales, necesarios y proporcionados para garantizar la identificación del ac-
cionista y del representante o representantes que designe. 

En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista representado, el 
representante emitirá el voto con arreglo a las mismas y tendrá la obligación de conser-
var dichas instrucciones durante un año desde la celebración de la Junta correspondien-
te. 

El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin limitación en 
cuanto al número de accionistas representados. Cuando un representante tenga repre-
sentaciones de varios accionistas, podrá emitir votos de signo distinto en función de las 
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instrucciones dadas por cada accionista. En todo caso, el número de acciones represen-
tadas se computará para la válida constitución de la Junta. 

Antes de su nombramiento, el representante deberá informar con detalle al accionista de 
si existe situación de conflicto de intereses, de acuerdo con lo previsto en el artículo 523 
de la Ley de Sociedades de Capital. Si el conflicto fuera posterior al nombramiento y no 
se hubiese advertido al accionista representado de su posible existencia, deberá infor-
marle de ello inmediatamente. En ambos casos, de no haber recibido nuevas instruccio-
nes de voto precisas para cada uno de los asuntos sobre los que el representante tenga 
que votar en nombre del accionista, deberá abstenerse de emitir el voto. 

En el caso de que los administradores de la Sociedad, u otra persona por cuenta o en 
interés de cualquiera de ellos, hubieran formulado solicitud pública de representación, el 
administrador que la obtenga no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a las 
acciones representadas en aquellos puntos del orden del día en los que se encuentre en 
conflicto de interés, salvo que hubiese recibido del representado instrucciones de voto 
precisas para cada uno de dichos puntos, conforme a lo previsto en el presente artículo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 526 de la Ley de Sociedades de Capi-
tal. 

Las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del registro conta-
ble de las acciones pero que actúen por cuenta de diversas personas, podrán en todo 
caso fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido divergente en cumplimiento de instruccio-
nes de voto diferentes, si así las hubieran recibido. Estas entidades intermediarias 
podrán delegar el voto a cada uno de los titulares indirectos o a terceros designados por 
éstos, sin limitación en cuanto al número de delegaciones otorgadas. 

La asistencia personal a la Junta General del accionista representado tendrá valor de 
revocación de la representación otorgada. 

La asistencia tendrá el mismo efecto para el voto emitido a distancia, tal como se señala 
en el artículo 15.8 de este Reglamento. 

El representante del accionista podrá designar un sustituto para el ejercicio del voto en 
los supuestos de conflicto de intereses.” 

G. Modificar el artículo 15 (“Constitución, deliberación y adopción de acuerdos”), que que-
dará con la siguiente redacción:  

“Artículo 15.- Constitución, deliberación y adopción de acuerdos 

15.1 Lista de asistencia 

Antes de entrar en el Orden del Día se formará la lista de los asistentes, expresando el 
carácter o representación de cada uno de ellos, y el número de acciones, propias o aje-
nas, con que concurren. 

Al final de la lista se determinará el número de accionistas presentes o representados, 
así como el importe del capital del que sean titulares, especificando el que corresponde 
a los accionistas con derecho a voto, a modo de resumen, verificados por la Secretaría. 

La lista de asistentes podrá formarse también mediante fichero o incorporarse a soporte 
informático. En estos casos se consignará en la propia Acta el medio utilizado, y se 
atenderá en la cubierta precintada del fichero o del soporte la oportuna diligencia de 
identificación, firmada por el Secretario con el visto bueno del Presidente. 

15.2 Apertura de la sesión 

Abierta la sesión se dará lectura por el Secretario a los datos de la convocatoria y asis-
tencia sobre la base de la lista de asistentes. A la vista de la lista de asistentes el Presi-
dente declarará, si procede, válidamente constituida la Junta. Si estuviera presente un 
Notario requerido por la Sociedad para levantar el Acta de la Junta, preguntará a los 



 

Modificación Reglamento de la Junta. Marzo 2015                                                                                                     34 /38  
 

asistentes si existieran reservas o protestas sobre los datos de asistencia de socios y 
capital manifestados por el Presidente. 

El accionista que en su caso presente reservas, deberá exhibir al personal auxiliar de la 
Mesa, en su caso, el Notario asistente, su tarjeta de asistencia. 

Antes de comenzar el debate sobre el Orden del Día, el Presidente solicitará a los ac-
cionistas que quieran hacer uso de la palabra que se dirijan al personal auxiliar de la 
Mesa exhibiendo su tarjeta de asistencia para organizar los turnos de intervención. 

15.3 Exposiciones 

En la Junta General Ordinaria el Presidente informará a la Junta sobre los aspectos más 
relevantes del ejercicio y de las propuestas del Consejo, pudiendo completar su exposi-
ción las personas autorizadas por él. El Presidente del Comité de Auditoría, estará a 
disposición de la Junta para responder a las cuestiones que en ella planteen los accio-
nistas sobre materias de su competencia. 

15.4 Solicitud de información 

Los accionistas, durante la celebración de la Junta podrán solicitar verbalmente las in-
formaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca de los asuntos del Or-
den del Día o acerca de la información accesible al público que la Sociedad hubiera faci-
litado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) desde la celebración de 
la última Junta General y acerca del informe del auditor. En caso de no ser posible satis-
facer este derecho en ese momento, el Consejo de Administración deberá facilitar la in-
formación por escrito en el plazo de siete días posteriores a la celebración de la Junta. 

Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la información soli-
citada esté disponible de una manera clara, expresa y directa para todos los accionistas 
en la página web de la sociedad bajo el formato pregunta-respuesta, los consejeros 
podrán limitar su contestación a remitirse a la información facilitada en dicho formato. 

Los administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada salvo 
que esa información sea innecesaria para la tutela de los derechos del accionista, o 
existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines extrasociales o 
su publicidad perjudique a la Sociedad o a las sociedades vinculadas a ésta. No proce-
derá la denegación de información cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que 
representen, al menos, el veinticinco por ciento del capital social. 

15.5 Debate 

Finalizadas las exposiciones oportunas, el presidente concederá la palabra a los accio-
nistas que lo hayan solicitado, dirigiendo y coordinando el debate, y procurando seguir el 
Orden del Día establecido, salvo en lo dispuesto por los artículos 223.1 y 238 de la Ley 
de Sociedades de Capital. 

Corresponde al presidente organizar la manera en que se dará respuesta a los accionis-
tas que hubieran formulado alguna solicitud o aclaración en su exposición oral. En parti-
cular, podrá acordar que se de una respuesta conjunta a las intervenciones de los ac-
cionistas al final del turno de intervención de éstos. 

El presidente pondrá fin al debate cuando el asunto haya quedado, a su juicio, suficien-
temente debatido y someterá seguidamente a votación las propuestas de acuerdo, dan-
do lectura de las mismas el Secretario. La lectura de las propuestas podrá ser extracta-
da por decisión del presidente, siempre que los accionistas, que representen la mayoría 
del capital suscrito con derecho a voto presentes en la Junta, no se opusieran a ello. 

En ejercicio de sus facultades de ordenación del desarrollo de la Junta, y sin perjuicio de 
otras actuaciones, el presidente podrá siempre que lo estime oportuno y atendidas las 
circunstancias concurrentes: 
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(i) Redistribuir los tiempos asignados a cada accionista. 

(ii) Solicitar a los intervinientes que aclaren o amplíen las cuestiones que hayan ex-
puesto. 

(iii) Llamar al orden a los accionistas inter vinientes para que ciñan su intervención a 
los asuntos propios de la Junta y se abstengan de realizar manifestaciones impro-
cedentes. 

(iv) Retirar el uso de la palabra a los intervinientes que ejerciten su derecho de modo 
abusivo, o hayan acabado el tiempo asignado. 

(v) Expulsar del local a los que alteren el orden y el normal desarrollo de la Junta, con 
las medidas auxiliares precisas. 

15.6 Suspensión transitoria 

(i) Excepcionalmente, y en el supuesto de que se produjeran disturbios que quebran-
ten de forma sustancial el buen orden de la reunión, o cualquier otra circunstancia 
extraordinaria que transitoriamente impida el normal desarrollo de la Junta, el Presi-
dente de la Junta podrá acordar la suspensión de la sesión durante el tiempo que 
considere adecuado, nunca superior a dos horas, con el fin de procurar el restable-
cimiento de las condiciones necesarias para su continuación. El Presidente de la 
Junta General adoptará las medidas adicionales que considere oportunas para ga-
rantizar la seguridad de los presentes y evitar la reiteración de circunstancias que 
nuevamente puedan alterar el buen orden de la reunión. 

(ii) Si, una vez reanudada la sesión, persistiera la situación que ha dado lugar a la sus-
pensión, el Presidente tras consultar con la Mesa de la Junta, podrá acordar la 
prórroga para el día siguiente. En el caso de que el acuerdo sobre la prórroga, por 
cualquier motivo, no fuera adoptado por la Mesa, el Presidente levantará inmedia-
tamente la sesión.  

15.7 Prórroga 

(i) A propuesta del Presidente tras consultar a la Mesa o a solicitud de accionistas que 
representen, al menos, la cuarta parte del capital presente en la Junta General, los 
asistentes podrán acordar la prórroga de sus sesiones durante uno o más días con-
secutivos. 

(ii) Una vez prorrogada la celebración de la Junta, no será necesario reiterar en las su-
cesivas sesiones, en su caso, el cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley o 
en los Estatutos Sociales para su válida constitución. Si algún accionista incluido en 
la lista de asistentes formada al inicio de la reunión, no asistiera posteriormente a 
las sucesivas sesiones, las mayorías necesarias para la adopción de acuerdos con-
tinuarán siendo las determinadas en ellas a partir de los datos resultantes de dicha 
lista. 

15.8 Votación 

Cada acción da derecho a un voto en los términos establecidos en los Estatutos, con las 
limitaciones que constan en los mismos según el mandato del artículo 30 de la Ley del 
Sector Eléctrico y de la Disposición adicional vigésima tercera de la Ley 54/1997. 

El presidente someterá a votación separadamente aquellos asuntos que sean sustan-
cialmente independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma separa-
da sus preferencias de voto. En particular, se someterán a votación de forma separada: 



 

Modificación Reglamento de la Junta. Marzo 2015                                                                                                     36 /38  
 

(i) El nombramiento, la ratificación, la reelección o la separación de cada uno de los 
Consejeros;  

(ii) En el caso de modificación de Estatutos, cada artículo o grupo de artículos que ten-
gan autonomía propia; y 

(iii) Aquellos asuntos en que así se disponga en los Estatutos. 

El presidente decidirá sobre el método más adecuado para proceder a la votación en 
cada caso, lo que anunciará públicamente en la Junta General con tiempo suficiente y 
antes de que se proceda a la votación. 

No obstante podrán adoptarse los siguientes métodos deductivos para dar agilidad a la 
votación: 

(i) En la votación de las propuestas del Consejo en los asuntos incluidos en el Orden 
del Día, considerar votos a favor los de todas las acciones presentes con excepción 
de los votos en contra, los votos en blanco y las abstenciones que hubieran sido 
manifestados expresamente mediante su comunicación al Secretario de la Junta, o 
en su caso al Notario que se halle presente en la reunión, en la forma que decida el 
presidente. 

(ii) En la votación respecto a las propuestas de acuerdos relativas a asuntos no com-
prendidos en el Orden del Día o de las propuestas alternativas a las del Consejo, 
considerar votos en contra los de todas las acciones presentes con excepción de los 
votos a favor, los votos en blanco y las abstenciones que hubieran sido manifesta-
dos expresamente mediante su comunicación al Secretario de la Junta, o en su caso 
al Notario que se halle presente en la reunión, en la forma que decida el presidente. 

En los dos casos anteriores, la manifestación o emisión del voto mediante la comunica-
ción al Secretario, o en su caso, al Notario, podrá llevarse a cabo de forma individual 
respecto de cada uno de los puntos del Orden del Día, o conjuntamente, para varios o 
para todos ellos. El Secretario entregará al presidente, la lista de los escrutadores elabo-
rada junto con el Notario, en caso de haber inter venido éste, con el resultado de la vo-
tación de cada propuesta. En la lista de escrutinio deberán constar todas las votaciones, 
expresando la identidad del votante, la condición por la que emite el voto (accionista o 
representante) y el sentido del voto o en su caso, la abstención. El Notario en su caso, 
lo reflejará en el acta de la misma forma. 

Los accionistas con derecho de asistencia y voto, podrán emitir su voto sobre las pro-
puestas relativas a puntos comprendidos en el orden del día, mediante correspondencia 
postal, electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia, siempre que se 
garantice debidamente la identidad del sujeto que ejerce su derecho de voto y la seguri-
dad de las comunicaciones electrónicas, de conformidad con lo establecido en la norma-
tiva aplicable, así como en los Estatutos Sociales, en el Reglamento de la Junta General 
y en las normas complementarias y de desarrollo del citado Reglamento que, en su ca-
so, apruebe el Consejo de Administración. 

El voto mediante correspondencia postal se emitirá remitiendo a la Compañía un escrito 
en el que conste éste, acompañado de la tarjeta de asistencia expedida por la entidad o 
entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, o, en su ca-
so, por la Compañía. 

El voto mediante comunicación electrónica se emitirá bajo firma electrónica reconocida u 
otra clase de garantía que el Consejo de Administración estime idónea para asegurar la 
autenticidad y la identificación del accionista que ejercita el derecho de voto. 
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El voto emitido mediante comunicación electrónica habrá de recibirse por la Compañía 
antes de las veinticuatro (24) horas del día inmediatamente anterior al previsto para la 
celebración de la Junta General en primera convocatoria. En caso contrario, el voto se 
tendrá por no emitido. 

El Consejo de Administración, a partir de las bases técnicas y jurídicas que lo hagan po-
sible y garanticen debidamente la identidad del sujeto que ejerce su derecho de voto, 
queda facultado para desarrollar las previsiones anteriores estableciendo las reglas, 
medios y procedimientos adecuados al estado de la técnica para instrumentar la emisión 
del voto y el otorgamiento de la representación por medios electrónicos, ajustándose en 
su caso a la normativa que se dicte al efecto. 

En particular el Consejo de Administración podrá regular la utilización de garantías al-
ternativas a la firma electrónica para la emisión del voto electrónico y reducir el plazo de 
antelación para la recepción por la Compañía de los votos emitidos por correspondencia 
postal, electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia, de acuerdo con 
lo previsto en los párrafos anteriores. 

En todo caso, el Consejo de Administración adoptará las medidas precisas para evitar 
duplicidades y asegurar que quien ha emitido el voto se encuentra debidamente legiti-
mado para ello con arreglo a lo dispuesto en el artículo 15 de los Estatutos Sociales. 

Las reglas de desarrollo que adopte el Consejo de Administración al amparo de lo dis-
puesto en el presente artículo, así como los medios, procedimientos y formularios que 
se establezcan para conferir la representación y ejercitar el voto a distancia se publi-
carán en la página web de la Sociedad. 

La asistencia personal a la Junta General del accionista o de su representante tendrá 
valor de revocación del voto efectuado mediante correspondencia postal, electrónica o 
cualquier otro medio de comunicación a distancia. 

15.9 Adopción de acuerdos 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los votos de los accionistas presentes 
o representados en la Junta, entendiéndose adoptado un acuerdo cuando obtenga más 
votos a favor que en contra del capital presente o representado. Para la adopción de los 
acuerdos previstos en el artículo 194 de la Ley de Sociedades de Capital y 14 de los Es-
tatutos Sociales, si el capital presente o representado supera el cincuenta (50) por cien-
to bastará con que el acuerdo se adopte por mayoría absoluta. Sin embargo, se reque-
rirá el voto favorable de los dos tercios del capital presente o representado en la Junta 
cuando en segunda convocatoria concurran accionistas que representen el veinticinco 
(25) por ciento o más del capital suscrito con derecho de voto sin alcanzar el cincuenta 
(50) por ciento.  Lo anterior no será de aplicación en aquellos casos en que, la Ley exija 
una mayoría superior. 

Para cada acuerdo sometido a votación de la Junta General deberá determinarse, como 
mínimo, el número de acciones respecto de las que se hayan emitido votos válidos, la 
proporción de capital social representado por dichos votos, el número total de votos 
válidos, el número de votos a favor y en contra de cada acuerdo y, en su caso, el núme-
ro de abstenciones. 

15.10 Cierre de la sesión 

Una vez debatidos todos los asuntos que integran el Orden del Día y realizadas las vo-
taciones que hubieran resultado pertinentes, el Presidente procederá a levantar la se-
sión. 
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15.11 Publicación  de  los  acuerdos  en  la  página  web  

Los acuerdos aprobados y el resultado de las votaciones se publicarán íntegros en la 
página web de la Sociedad dentro de los cinco días siguientes a la finalización de la 
Junta General.” 


